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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 28 de noviembre de 1941 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo, con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y
definitivamente

co m pr a VENTA co m p r a

Francos

Dólares
Eíólnres billetes .............. .............................

Francos suiaos . . . . . . ..............
Reichsmark ........... ........... ......................... .

Florines ..................................

Peso moneda legal............... ..............
Coronas suecas ...........1;....f......i......r ..
Coronas noruegas . . . . . . . . ; . . . , . . . .^ í . .r .. . . .
Coronas, danésas clearing ..........i* ......

20.50
40.50 r 
38,10 f 
10,95

;  9,85 
57,60

-  4,24

43.50 
2,53. 
2,60
»

2,11

21,00
44,50 •

11,22 
11,22 
59,Q? 

259,35 
, 4,34 .

44.60
2.60.
2,66

P
12,16

23,60 *
46.55 
43,80
12.56 
11,30

P
290,9$

l

' 50,00 .
2.90 

. J» '
• • . . -i'.-*

•• 9 ;

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse 1̂ instituto Español d« Moneda 
Extraniera en gestión de cobro. ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 BARCELONA

Por doña. Juana Puigamau Sala y do- 
fia Rosa Sala Roca, en (representación de 

. sus hijos menores de edad Julián, Con
cepción, Natividad y  Jesús', Puigaamau' 
Sala, domiciliadas en Folqué (Aña) Lé
rida^ se Ha denunciado ante esta Déflc- 
gaoión la desaparición, durante la domi- 

~n ación marxista, 3e los siguientes1 válo- 
res de su propiedad: .

Deuda Amórtizable 5 por 100, emisión 
192*7, , con impuesto, serie A, números 
248.685 y 86 y 362.086; sene B, núme
ro 147.971; por un importe total de pe
setas nominales 4.00Q..
'..Lo que se hace público por segunda 
vez pqr el presente anuncio para que ei 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos entregue o formule reclamación, ,si 
se cree con derecho a éFloSj ante esta 
Delegación, én el plazo- de. treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en iú 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente^ en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación. \

Barcelona, 17 de noviembre de 1941.— 
P. Ei Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias. , > '

4,909-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Francisca Forns Pajera, do
miciliada en Biárceloná, Trafalga r, nú
mero 78, 2.°, como madre y legal r,eprc  ̂
sentante do sús hijos menores Montse
rrat, ,Juan, Javier y _ Rosario Tenas 
Fórns, se ha denunciado ante esta Do- 
legación la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad : <

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
serie A, números 187.536 al 544; por Un 
importe totál de 5.000- pesetas nomina
les. • . “

Lo que se haoe público* por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títuloe refe
ridos los entregue o formule redamación> 
si se cree con ‘derecho a ellos, antq esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de Í941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de. no verifioarlo, serán declara
do .̂ nulos y fuera de circulación., 

Barcelona, 17 de noviembfe de 1941.— 
P. El Deírgadof, Moisés Iglesias.. 

4.990-X-0.

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE 
 OVIEDO

Por don José Díaz Patedes, domicilia
do en Avilés, calle de Fray Vafentíh Mo- 
rán, se ha denunciado añté .esta Delega
ción ¡a desaparición duráhté la domina
ción1’ marxista, de lo s ' siguientes valores 
de mi propiedad: . • >. *

DeudaAriiortizable > 1 3  ,p0r; 100,N emi
sión del año 1928, sin impuesto, serie' A;
 ̂números 10.806, ’ 116.406 y 182.966; por 
uñ importe total de íñil quini&ntáá pe- ■ 
eertas nominales. •

Lo que se háoe público > por segunda  ̂
vez por el présente ácntíncio, para que el ■ 
tenedor o tenedores dé.lqs títulos referi
dos los ,entregue b fónhule récJámáción, 
sí >e' creé con derecho a ellos, ante ^sta 
Delegación de Hacienda, en . el pl<azo.> < ; 
treinta díás hábiles, ¡en cumplimiento d« 
{o dispuesto, en la Ley do 24 de jebrero
de l94t y Onáék de ;3'deíñayodél mis
mo >ño, en l a 'inteligencia qiie, de no 
yérincario* serán declarados nulbs y .‘fue-;, 
ra de circulación. \  . ‘ .

Oviedo, á 31 de- octubre oe 1041.^^1' 
Delegado de Hacienda (ilegible). "

1.70O-X-O. .

DELEGACION DE HACIENDA DE
 o v ie d o  

Por ?doñ Antonio :Alvargonzáíez . pren
des, domiciliado cn -Gijón, calle de San
ta Lucía, húméro 1-6, •* se.: ba denunciado 
ante-esta Delegación dé Hacienda lar des
aparición, durante la dominación marxis
ta, de los élguiéfités valores óe su pro
piedad :

Deuda Ámortizáble al 3 por 100. emi
sión del año 1928, sin impuesto, serie A, 

‘n'úméms 126.560 al .6?, Í26i652 a; 54,’ 
por un importe total de tres mil pese
tas nominales.
, Lo que se hace público por /segapda 

vez por el presente anuncio para qué #■’ • 
tenedor o tenedores de los .títulos, refe
ridos -los entregue o fommle .reclamación, 
si se oree con derecho, a ,ellos. ante esta 
Delegación dé Hacienda, en e| plazo de 
tremU días,, en cumplí míen tq de m dis
puesto en la Ley ae 24; de .febrero 
1941 y ; Orden de 3 de mayo seguiente, 
en la inteligencia que, de, no verifica rio, '

* serán declarados nulos y fuera de circu
lación, ; ‘

Oviedo, a 31 de octubre de 1.941.—DI. 
Delegado dé Ha-ciénda (ilegible).

1.70Ü X -0. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Concepción LToréns Vila- 
drioh, domiciliada en San CliumntSfPi- 
nell, se ha denunciado1 ante esta Dele
gación la desaparición, durante la domi
nación marxista, *de lo«#siguientes valo- 
rei de tu propiedad :. / '
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Deuda Perpetua Interior 4 por 300, 
emisión 1930.- serie A. número -714.772, .

Compañía Trasatlántica 5 por 100, emú 
sión 1920, números 37.792 y 37.793.

Por un. importe total de mil quinien
tas pesetas nominales.

Lo que sé hace publicó por segunda 
. vez por' el presente anuncio para que el 

' te peder o ¿enedóres de W  títulos refe
ridos Jos entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos/ante esta 

/  Delegación, en el. plazo de treinta días,i 
en cumplimiento de- lo dispuesto en 1.

• Ley de &4 dé febrero de 1941 y Orden 
' de- 3 de mayó siguiente, en la inteligen

cia que, ,06 no verificarlo, serán decjara
d o s 'n u lo s  y fuera de circulación.

Barcelona, 17 de noviembre devl941,— 
P.xEl Delegado, Moisés Iglesias.

4.991-X-O'.

DELEGACION D E HACIENDA DE 
TERUEL

Rectificación

>.¡ Por . el presente» se rectifica el anun
cio inserto en este BOLETIN O FICIA L 
DE^i ESTADO número 317, córrespon-, 
diente al jueves 13 de noviembre actual, 
página "4.-153, téjeerk : colnñfna,' en «1 

. sentido de que en el quinto párrafo del 
anuncio dice: ((Amortizable 5 por 100. 
emisión 1926», debe entenderse: «Am'or- 
tizable 5 por 100, emisión 1927».

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
Peticionario: Don Eloy Linares Mar

tín.
Localidad: Ohunrtana (Granada).
Objeto de la industria: Instalación de 

una? industria de Hilado del cáñamo.
Producción: 300.000 kilos de cáñamo: 

hilado anualmente, en diversas oleses.
‘ Esta industria empleará maquinaria'y 

materias primas nacionales.
Se* "hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren, 
afectados por la. misma presenteu los 
escritos que estimen oportuno», por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Avenida de Cervantes, número 2, Gra-? 

, nada). . . -
Granada, 24. de octubre de 1941,—El 

Ingeniero Jefe5 José Calera. 1.607-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don José García Fonde- 

vila.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

nyíquina de cilindrar suela en una indus
tria de. c.uitir nieles. ' .

Emplazamiento: Lérida.

 

 Capacidad de producción: 6.000 hojas
anuales de suela ; 6.Q00 hojas anuales de 
cuero negro para guarnicionero.

! . Esoa industria empleará maquinaria v 
, materias primas nácionalés. 
h Se hace pública está petición para qué- 

los' industriales que’ se consideren afec
tados por’ la' ,misma - presenten, los escri
tos que estimen oportunos, dentró de'

: plazo Vle diez'días-, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria. . ‘ ' ' '

I* Lérida, 21 de noviembre' de 1941.— E1 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada. 

t 1.696-X-O. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria 
Peticionario: D o n  Francisco Prió

Salse.
Objeto de la industria:, Descascarar 

almendiras..
Emplazamiento: Tremp.
Capacidad de producción : Í6.000 . kilo

gramos anuales de almendra descasca— 
rada. ' y ' -

Esta; industria eniipleará maquinaria y 
materias primas ñáoionales.

Se hace pública ^sta petición para que 
los industriales que ee consideren afec
tados por La misma pt-esepién los escri
tos que estimen oportunos,1 dentro dr’ 
plazo de diez» días, en las Oficinas de 
ésta Delegación de Industria

Lérida, 21 de,noviembre de 1941.- .El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada. < 

1.696-X-Ó. 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don Joaé M. ^Marcet 

Bállver. - - ' Y
Objeto de la industria: Aserrar' ma

dera.
Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de producción: 90 metros 

cúbicos de madera aserrada..
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace públi-ca esta petición para que 

loe industriales que se consideren afec
tados por la mi ama presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez día$, en ias Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 21 de noviembre de 1941.»--El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada. 

1.694-X-O,

D e l e g a c ió n  d e  i n d u s t r i a  d e
LERIDA

Nueva industria
Peticionario: Don Jaime Muns Pala.
Objeto de la industria: Fabricación d-» 

malta seca para Centros farmeoéutio/s.

Emplazamient o : San Pedro del Ar- 
quells.

Capacidad de. producción : 600.000 k 
logramos .anuales de malta seca par». 
Centros farmacéuticos.

■ • Ésta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se fiace pública esta petición para que 

.los Industriales que se consideren afeb- 
tados' por ¡a misma presenten i‘ós' f  vori- 
tos que. estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, .21 de noviembre de 1941. -E l 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.693-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don Eugenio Cuádrát

•Píflol. /  
Objetó de la industria^ Descascarar 

almendras.
Emplazamiento: Al'bagés.
Capacidad de producoión: 40.000 kilo

gramos anuales .de almendra desea aca
rada. - : - ,

Esta' industria empleará* maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro dri 
pilazó de diez días, en las Oficina^ de es
tá Delegación de Industria,

Lérida, 21 .de noviembre de 1941. —El, 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.692-X-O.

-DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Importación de maquinaria
Don José María Vilumara Carreras 

deesa sustituir maquinaria, instaladla en 
su índúetria con la'siguiente de proce
dencia extranjera :•

Dos telares mecánicos de dos lanza
deras, modelo. S, D. N. Z. C ./2, con 136 
centímetros de ancho útil en el peine y 
■mando eléctrico individual,'con engrana
je y  fricción, de costo 42.462,47 pesetas.

Dos telares automáticos de dos lanza
deras, modeló S. D. N. Z. F. C ./2, con 
126* centímetros de andho útil en el pei- 

'ne y caiiribio automático de lanzaderas, 
de costo 54.703,79 pesetas.
• Dichos cuatro idares,’ provistos de ma- 
quinilla de hzoá y oemás acoesordos com
plementarios.

tina fileta móvil, modelo S. Z. H ., pa
ra urdir desde bobinas cónicas sobre óa- 
IToe desplazaíbles, con 600 husillos, de 150 
milímetros de diámetro^ * con sus; acceso
rios cpírnplementarios, de costo 15.676,93 
pesetas.

Una babinadofa de precisión de 48 Imv 
sos, modelo K. E. K. 8, para confeooión
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de bobinas cónicas cruzadas, de costo 
49.432,56 pesetas.
- Una canillera «Seta Rapidez, de 40 hu
sos, modelo S. R. 3, g. v., para confec
ción de canillas planas, de costo 25.778,92 
pesetas.

Lo que se hace público para que ta-nto 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar ele
mentos cuya importación-se solicita, pre
senten los escritos que estimen oportu-, 
nos, dentro dM plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.; 
avenida del .Generalísimo Franco, 407.

Bároelona, 15 de noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de jas Peñas. 

5 .0J 6-X  O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
 Z A R A G O Z A

Nueva industria

Peticionario: Don Antonio Eladi En- 
rioh. 1

O bjeto: Fabricación de tejidos de al
godón y sus mezoías’, en Zaragoza, en 
72 telares de un metro de luz.

Producción: 80.000 (ochenta mili) me
tros de tejidas asargados y 30.000 (trein
ta mil) .metros de popelines pcxr mes y 
con dos turnos de trabajo diario.

Materias priman: Adquiridas en Espa
ña... 15.000 (qpince mil) kilogramos men
suales de algodón en madejas y 500 (qui
nientos) kilogramos al mes de rayón. 

Maquinaria : De construcción nacional. 
Sfe hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afee- • 
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por. triplica
do y denjtro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de Indus
tria (plazá de A-ragón, número' 8. entre
suelo).

Zaragoza, 15 de noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.689-X-O. '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Francisco Viñals An-
jaumá. , 1

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de piezas para cirugía.

Producción: 40.000 tornillos por jor
nada de ocho horas.

Maquinaria a importar: Prensa auto
mática. Costo, 50.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los .industriales que se , consideren 
afectados por la misma-, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
la importación que se solicita, presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 

\  ■

de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de noviembre de 1941.- 
É1 Ingeniero Jefe, de las Peñas.

5-016-X-O-2

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C E L O N A  

Importación de maquinaria

Geis Bosoh, S. A ., desea sustituir na 
quinaria instalada' en su industria de fa 
bricaoión de medias, con la siguiente d 
procedencia extranjera:

‘ Do« «Cotton», de 32 f ronturas.,
Una máquina talonera d'e 12 fronturas 

por un" coste de 6^2.000 pesetas.
Lo que se hace público para que tanb 

los industriales que se consideren afeota 
dos por la misma, como los fabricante! 
nacionales que puedan suministrar ele 
m en tos cuya importación se solicita, pre 
senten los escritos- que estimen oportu 
nos, dentro ded plazo de diez días, en 3a< 
oficinas de esta Delegación de Industria 
avenida del Generalísimo Francp, 407.

Barcelona, 18 de noviembre de 1941 
El Ingeniero Jefe,. M. de las Peñas.

5.016-X-O-3 ^

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C E L O N A

Sustitución de maquinaria

«Vicente y Ballesté, S. en C.», deses 
sustituir maquinaria instalada en su in
dustria de fabricación ae tejidos de ra
yón, con la siguiente de procedencia ex
tranjera:

Dos canilleras de 20 brocas cada una, 
valoradas en 23.782 pesetas.

Tvo que se hjaee público papa que tanto 
los constructores nacionales como, los q'UF 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha , maquinaria, lo manifiesten 
dentro del plazo de fdiez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de noviembre d'e 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.016-X-O-4

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CASTELLO N

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel J Cuartero

Lloréns. ' ‘

Objeto de la industria : Descascarar al
mendra .

Prodnoción : 'Consumirá 150.000 kilogra
mos de almendra en cáscara en la cam
paña.

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo

de diez días, en esta Delegación de In
dustria, oalle Mayor, 27, 2.°

Castellón, 21 de noviembre de 1941.-— 
El Ingeniero je fe , C. Meliá.

. 1.701-X-O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CASTELLO N

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Barrue Gil. 
Objeto de la ampliación: Instalar un 

triturador de 16 martillos en su .fábrica 
de piensos, a base de naranja.

Producción: 160.000 kilogramo^ anua
les. t
• Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria ni materias primas 
nacionales.

Se hace pública esta petición para qiie 
los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten' los eecrito* 
que estimen oportunos, en e l . plazo, de 
diez días, en esta Delegación de Indus
tria, calle Mayor, 27, 2.°

Castellón, 21 de noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.701-X-O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
CASTELLON

Ampliación de indpstria

'Peticionario: Don Miguel Beltrán Fa- 
bregat.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección de fabricación de cintas de algo
dón en su fábrica de alpargatas.

Producción: Diariamente 16.000 metros 
de cinta.

Esta industria no Solicita k  importa
ción- de maquinaria ni materias primas.

Se hace, pública esta petición para qne 
los interesados qtie so oonsideren afecta
dos por la misma presenten lo<s escritos 
que estimen oportunos, en el pia.zo de 
diez días, en esta Delegación de Indus
tria, calle Mayor, 27, 2.°

Castellón, 21 de noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.701-X-O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Don Antonio Pastor Aracil, en candad 
de Gerente de «Papelera de Exportado
res de Naranja, S. A .», de Alcira, soli
cita importar:

Un juego de 54 resortes para porH- 
escobillas y ^res _ juegos de 54 escobillas 
de carbón, grafito y metálico, todo para 
un electromotor trifásico de velocidad 
graduable entre 1.400/480 revoluciones y 
potencia 36/12 KW. Precio aproximado 
total, sobre frontera,. 1.300 pesetas.

Lo que se hace público para que tauto 
Jos constructores nacionales como jos que 
por cualquier ¿ausa puedan suministrar 
todo o parte de dichos elementos, ¡o
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manifiesten, dentro del plazo de diez 
días, en Jas Oficinas dé esta Delegación 
de Industria.

Valencia, 19 de noviembre de 194¿.-— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

1.6Q9-X-0. •

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S A N T A N D E R

Ampliación de industria 
*Peticionarlo: S. A. José María Qui- 

jano. ’ j
Objeto de Ja. ampliación: Ampliación: 

del taller de aceros.
Producción : Se ampliará la capacidad 

de producción a 12.000 toneladas anua
les.

Maquinaria a importar: Tres carros
porta-electrodos completos, con cilind ros 
hidráulicos de accionamiento, pinzas por
ta-electrodos y collarines de cobre • dos 
cilindros hidráulicos especiales para el 
hasculamiento; cinco motores eléctricos 
ne construcción especial, cerrada y pro
tegida para el accionamiento de joe elec- 
-trodos, el de ievantamiento de la bóveda 
y el de desplazamiento del pórtico; 
mando con todos los aparatos eléctricos 
necesarios; cables flexibles de cobre y 
tuberías rp.etálicas flexibles ; un transfor
mador trifásico en baño de aceite de 
3.500 K. W. A. de potencia, con tensión 
primaria de 12.000 voltios; un conmu
tador oe tomas de corriente en carga, 
con su motor especial de accionamiento 
tres bobinas de auto-inducción monofá
sicas; .tres seccionadores unipolare? para 
la. córriente de llegada; tres cortacircui
tos, dos transformadores de tensión y dos 
de intensidad para alimentación de los 
aparatos de medida, iin disyuntor tripo
lar en baño de aceite oon relés de pro
tección de corriente máxima ; un cuadro 
de maniobra conteniendo tres regulado 
res de electrodos con  ̂acción rápida, tres 
válvulas hidráulicas para la regulación 
automática de electrodos, un manóme
tro . hidráulico, tres sistemas de grifos, 
resistencias de protección y 'un  auto- 
traraf oran ador trifásico para la corriente 
auxiliar de la regulación; tres transfor
madores monofásicos especiales, resisten
cias y lámparas.de señales, un voltíme
tro para la tensión primaria, otro para 
la secundaria, tres amperímetros para Ja 
intensidad secundaria, un watímetro in
dicador, un contador, relés, manipulado
res y disyuntores, interruptor para la 
corriente auxiliar monofásica; dos gru
pos motor bomiba Accionados por un mo
tor asincrono trifásico de 20 K. W, y 
accesorio*; los planos de construcción 
del homo. El importe total es ae unas 
750.000 pesetas.

Re hace pública esta petición para <yuc 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como lo« fabri
ca ntee nacionales que puedan, suminis

trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados,Vderitro clel plazo de diez 
días, en las. Oficinas de esta Delegación 
de Industria, Castellar, 13.

Santander, 7 oe noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, J. Germán García.

1.698:X -0 .

U N I V E R S I D A D  DE M A D R ID  

Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el título de Li
cenciado en Farmacia de don José Dosda 
Vernia, que le -fue expedido en 9 de fe 
brero de 1928, registrado -al folio 62, nú
mero 40 del libro correspondiente a esta 
Facultad, se anuncia al público para cjue 
el que se oren con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del piazo de un mes, a 
contar desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo se • procederá a elevar a 'la  
Superioridad el expediente incoado para 
la expedición del correspondiente dupli
cado.

Madrid, 19 de noviembre de 1941.— 
El Catedrático Secretario, R. Foloh. 

4.936-X-O.

O R D E N A C IO N  DE PAG O S DE L A
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguardos 
expedidos por .esta Caja General en 4 y 
13 de agosto de 1928, respes ti Va mente, 
con los números 28L232 y 281.405 de 
entrada y 115.929 y 116.084 ae registro, 
correspondientes a dos de-pósitos de pe
setas 20.800 y 7.000, Amórtizable 5 por 
100 y Perpetua Interior 4 por 100, res
pectivamente, constituidos por don N 
colás Pérez García, de su propiedad, pa
ra garantía del servicio de automóviles 
Albacete - Requena, \ 'Requena - AJmanB^ 
Alma nsa-Coof rentes, Albacete-Motil la de/I 
Paianoar, Aibaoete-Ca&as de Ves, AUba- 
cete-Villamalea, Albacete-Cancelen y A l- 
baoete-Ayna, a disposición de la Junta 
Central de Transportes; se previene a la 
persona en. cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están toma-das las pre
cauciones oportunas para que no se en
treguen/ los referidos depósitos sino a bu 
legítimo dueño quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación, 
de estef anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» 
de esta provincia^ sin haberlos presenta do 
oon arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviem
bre ae 1929. . '

Madrid, 22 de noviembre de 1941. — El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es
teran. v

5.G27-X-0.

A N U N C I O S  
PARTI CULARES

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E E S P A Ñ A  
Madrid

El día primero de diciembre próximo, 
en las oficinas de dicho Banco, a las 

■ diez y media de la mañana, tendrá lugar 
públicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie A 
(antes 5 por 100), que deben ser amor
tizadas con-arreglo a los Estatutos y a. 
los acuerdos del Consejo de Adminis
tración. ‘ '

Las cédulas designadas por la suerte se 
reembolsarán*a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde el 
día primero de marzo de 1942, dejando 
de devengar intereses el mismo día.

Los número de las cédulas arnortizadas 
que se han de reembolsar, se insertarán 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO.

Lo que, por acuerdo del Consejo do 
Administración v de conformidad con 

los artículos 104. 114 y 117 de los Esta
tutos, se pone por medio de este anun
cio en conocimiento del público.

Madrid, 27 de noviembre de 1941.—El 
Secretario, V. García.

5.026-X-P

COMISION R E G U L A D O R A  DE L A  
PRODUCCION DE M E T A L E S

Compañía Transmediterránea

C o n c u rs o  d e  v e n ta  p a r a  el d e s g u a c e  
d e l v a p o r  «I s la  d e  M e n o rc a »

1.a El vapor aísla de Menorca^, de 
1.002,93 toneladas de - registro bruto, Be 
encuentra hndido en la «Riera de Ruide- 
cañas» (Tarragona).
* 2.a Será condición indispensable para 
concursar •estar autorizado por el Sindi
cato Nacional del Meta] «Grupo Chata
rra», como comerciante chatarrero mayo
rista o de&guazador. •

3.a El pllazo de admisión de las pro
posiciones será de treinta días naturales, 
a coaltar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y los pliegos, en «sobre 
cerrado y lacrado, se depositarán en las 
oficinas de ¡esta Compañía, en Madrid, 
Serrano, 12, y serán abiertos en presencia, 
de los concursantes que deseen asistir n 
la apertura, de la representación do. la 
Compañía Tras-mediterránea y del señor. 
Secretario'del «Grupo Chatarra» de¡l Siñ- 
dicato Nacional del Metal, el día 7 de 
enero próximo, a las diecisite horas.

4.a El precio mínimo que se «establece 
para tomar parte en dicho concurso es el 
de veinte mil pesetas.

5.a El adjudicatario hará efectivo a la 
Compañía .Trasmeciitorrá.nea e! importe 
del buque' en dos mitades: una, al fir-
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marse la escritura, y la otra, en letra 
avalada por un Banco a ciento veinti
cinco días de fecha de la escritura.

6.a El adjudicatario deberá comenzar 
el desguace del buque en el lugar en que . 
c.ste se encuentra hundido, a los quince 
días siguientes a la firma-de la escritura.

7.a La totalidad de los materiales fé
rricos y no férricos que 6e obtengan en 
el desguace de este buque queda interve
nida por el Sindicato Nacional del Metal, 
y a tal efecto1 el desguazados dará cuenta 
mensuálmente al «Grupo Chatarra» de di
cho Sindicato de los que vaya .obtenien
do, con detallada especificación de canti
dades, clases y calidades, para que éste

- la facilite las. órdenes de suministro a 
consumidores.

8.a El adjudicatario podrá descoser a 
las medidas que tenga por conveniente 
hasta cien toneladas de chapas de ¿aseo 
o mamparos del buque, cuyo material le 
será igualmente distribuido por el «Gru
po Chatarra», troceándose el resto a las 
medidas y pesos normales de la chatarra 
fijados en las especificaciones ciel repetido 
«Gpu/po» del Sindicato Nacional del Me
tal, cuyo organismo las facilitará a q o e  
nes las soliciten. x

9.a Si el desguaza do r considerase al- ‘ 
giín material como aprovechable, y a ju i
cio del Sindicato Nacional del Metal su 
interés por ln economía nacional fuese su
perior al que pueda representa? como 
chatarra, previa petición del. interesado, 
se perm itirá exceptuarle del desguace, 
quedando en beneficio del desguazacior el 
que con su venta pudiera obtener.

10. De acuerdo con lo previsto por la 
Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria, y Comercip, en las 
«normas» dictadas con fecha 8 de julio 
próximo pasarlo, sé fija a la chatarra de 
hierro dulce y acero y a, Ja chapa que se 
obtenga de este desguace un sopreprecio 
de 35 pesetas en tonelada sobre los pre
cios actuales, resultando, por consiguien
te, para el material metálico que se ob
tenga de este buque los de 356 pesetas 
toneflada para la chapa de prim era cali
dad, 200 pesetas tonelada para la chata
rra  de calidad primera especial y <180 pe
setas tonelada para la de primera cali
dad, rigiendo para la chatarra de hierro ¡ 
fundirlo y metales no férricas los precio1 1 
vigentes establecidos en dichas «normas». I

11. Cualquier venta oe material ferri
zo y no férrico procedente del vapor «Is
la de Menorca» que se realice sin previa_ 
orden de.l mencionado «Grupo Chatarra» 
se sancionará <en la forma prevista en el 
apartado o) del artículo 5.° de las refe-' 
vidas «normas» dictadas por la Secreta
ria Genera! T é c n ic a  del Ministerio dé Itv- i 
d u -tr ia  y C o m e rcio .

.12. T<>dns los gaisto.s que  se ocasionen 
por ^escri tura,  derechos ,  im p u es to s  y  los j 
de p u b l ic id ad  de este  concurso  y los de l  I

concurso anterior declarado desierto se
rán por cuenta dej adjudicatario.

13. Los concursantes harán un depósi
to' previo del 10 por 100 del precio míni
mo establecido, sin cuyo depósito no se 
'tobará  en consideración ninguna propo
sición.

14.—El Mesguace de este barco deberá 
quedar terminado totalmente en un pla
zo no superior a diez meses. Pasado este 
p)azo perderá el desguazador el beneficio 
del sobreprecio fijado para la ch a tarra" 
de hierro dulce y acero y ohapa en la 
condición 10 de este pliego, 6alvo causas 
de fuerza mayor que, a,juicio del Sindi
cato Nacional del ’ Metal, hayan imposi
bilitado realizar el desguace total ep el 
plazo previsto. -

Madrid. 27 de noviembre oe 1941T
5.023-X-P

«LOS P R E V I S O R E S  D E  L A CONS
T RU CCI ON ,  S.  A.  

 Madrid
De.acuerdo con lo establecido en e»1 a r 

tículo 24, apartado 2.° del artículo 26 y 
artículo 52 de ios * Estatutos sociales, se 
convoca a los señores aceionista's a Jun- 

 ta general extraordinaria, en primera 
 convocatoria, para el día 13 de diciembre 
 próximo, a las once de. la mañana, en el 
 domicilio social, Baltasar Gracián. 17,
,para acordar la disolución de la Soriedau.
¡ Madrid. 26 de noviembre de 1941.—El 
I Secretario general, Antomo Peláez Klett.
I 5 .015-X-P 

C O MP A Ñ I A  G E N E R A L  DE A S F A L
TOS Y P O R T L A N D  « A S L A N D » ,  S. A.  

Barcelona
.Por don Lorenzo Torner Casas se ha 

presentado a esta Compañía denuncia por 
la desaparición de los siguientes valores:

Tres obligaciones 7 por 100, 'emisión 
1920, números 8.177 a.l 79.

Diez obligaciones 6 por 100, emisión 
1930, números 3.313 ail 22.

Emitidas por esta Compañía.
Lo que en cumplimiento de lo dispues

to en la Lev de 1 de jnn'o de 1939 f.e  
hace  público para conocimiento de todos 
aquellos a quienes pudiera interesar, y  
se advierte que si en el término de tres 
meses? desde la fecha de publicación del 
presénte anuncio, no so notifica a esta- 
Compañía la existencia de oposición, pro
cederá a solicitar del juagado la autori
zación para anular aquellos títulos y ex
pedir duplicado.

Barcelona, 25 de noviembre de 1941.— 
F.1 Di  r e c t o r  - G ó r e n l e ,  Fel ipe  B e r t r á n  
•Oüell .  

X-P-5  

ELECTRA ALBACETENSE, S .  A . 
Albacete

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo cuarto de la Ley de pri
mero de junio de 1939, esta Sociedad 
pone de manifiesto que pov doña Joa
quina .Ciller Ochando, v iu d a 'd e  Legór-  
buró, se deYiuncia la pérdida d e . setenta 
y ocho acciones de esta Compañía,, de 
quinientas pesetas eje valor nominal ca
da una de ellas, señaladas con los mime- ‘ 
ros 2.381 al 2.458, ambos inclusive, pro
piedad de sus hijos José y Elvira Le- 
gorburo Ciller, como herederos de su 
difunto padre don Antonio Legorburo 
Soria, que tenían depositadas en el. Ban
co Español de Crédito, Sucursal de Al
bacete.

Lo que se hace público por primera 
vez, con la advertencia dé que si en el 
término, de tres meses no se hubiera no
tificado la existencia de reclamación u 
oposición, procederemos- a solicitar - del . 
Juzgado la correspondiente autorización 
para la anulación de los títulos corres
pondientes y la expedición de los opor-^ 
tunos duplicados.

Albacete, 22 do noviembre de 1 9 4 1 .  
El Director-Gercnte, Juan Silvestre- M i
ña na.

5.034-X-P

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA  
Barcelona

Se hace público, por medio del pre
sente anuncio, que por don R. Toll Mn- 
solivér, actuando como Procurador-Api,r 
derado ele la Excma, Sra. Doña María 
de Casanova de Valles, Marquesa V.uda 
dé Cainps, se ha denunciado, a . esta So
ciedad el extravio de veintidós accionas 
de esta Sociedad, propiedad cíe. la indi

cada- señora, números 376, 1.171, 1.411 
v 12. 2.495, 2.800 al 2.809, 3.49^ y. 98. 
7.495 al 98 -y 8.334/ '

Lo que se publica en cumplimiento' de 
lo dispuesto en ef artículo cuarto de la 
Ley de primero de junio, de 1939, ad
virtiendo que si en el término d© tres 
meses, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BO LETIN  O FICIA L 
DEL. ESTADO no* s© hubiera notificado 
a esta Empresa la existencia .de oposi
ción, procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de los t í 
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados, quedando esta 
Sfx iedad exenta de responsabilidad.

Ba rcelona, 22 de noviembre de 1941.—
,Sociedad Hullera Española, el Subgeren- 
te, Claudio López Sert.
. 5.036-X-P 

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y  PRO
DUCTOS ESMALTADOS

Madrid 
El Conse jo de Adm'nisf ración lia ;'ror- 

hulu la puesta cu circuición dr 3.000 
acciones, números 6.001, al 9.000.. rie las 
emitidas por decisión oe -la Ju n ta  genc- 
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ral extraordinaria celebrada él 22 de 
mayo de 1940. Los señores accionistas 
tendrán derecho de preferencia para sps- 

 cribir una acción nueva por cada tres 
de las que actualmente posean (preferen
tes u ordinarias, indistintamente), que 
serán al efecto estampilladas.

Por la acción o acciones sobrantes de 
aquellos accionistas que no las posean 
eij número divisible por tres, sé expedi
rán por la Sociedad «. certificado de ellas 
fiara su transmisión o agrupación.

La suscripción será a la par, o sea 500 
pesetas por acción, que serán desembol
sadas en el momento de hacer la sus
cripción. Esta debe realizarse desde el 
primero hasta el 31 de diciembre de 1941 
eñ . la Central del Banco Hispano Ame
ricano o en su sucursal de Córdoba.
 Los interesados desposeídos de sps ac

ciones antiguas, que tengan solicitada la 
expedición de duplicados de los títulos, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, 
deberán ejercitar sus derechos en el 
m^smo plazo.

Las acciones no suscritas antes de la 
fecha indicada de 31 de diciembre de 
1941, quedarán en poder de la Sociedad 
f>ara ser prorrateadas posteriormente y 
en proporción a las acciones que posean, 
entre los accionistas que hasta dicha fe
cha hayan expresado su deseo de ad
quirirlas. . ' .

Las nuevas acciones, que llevarán adhe
rido el cupón número 27, disfrutarán de 
los mismos derechos que las antiguas, a 
partir del primero de enero de 1942.

Madrid, 25 de noviembre de 1941.—El 
Presidente d e l, Cpnsejo • de Administra
ción, J. MI. Torroba.

3.000-X-P 

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y  PR O
DUCTOS ESM ALTADOS 

Madrid
Según acuerdo del Consejo de Admi

nistración se abre el pago, a partir del 
20 de diciembre próximo, en la Central 
dél Banco Hispano Americano y en su 
sucursal de Córdoba, de los cupones si
guientes :

Acciones preferentes: Cupón venci
miento 31 diciembre de 1941, por pese
tas *40.

Acciones, ordinarias: Números 1 al
6,000,. cupón número 26, por pesetas 40. 
Todos libres de impuestos.

Madrid, 25 de noviembre de 1941.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. J. MI. Torroba.

3.001-XP

BANCO DE CRÉDITO LOCAL DE ES
PAÑA

Sorteos de amortización
De acuerdo con lo dispuesto per el 

Exorno. Sr. Comisario de la Banca Ofi
cial, Gobernador de este Banco, y ccn 
lo previsto en las Ordenanzas aprobadas 
por el Consejo de Administración., fie

hace público que los días 9 y 10 del 
próximo mes de diciembre, a las cinco 
de la tarde de cada uno de ellos, se 
efectuarán en el domicilio social de este 
Banco Paseo del ^rado, número 4, los 
siguientes sorteos:

Primero.—Sorteo para la amortización 
de cédulas de Crédito Local 4 por. 100, 
series A, B, C, D, E y F. Para cada 
una de dichas series se sortearán 1.348 
cédulas, que serán reembolsadas en la 
forma siguiente:

2 céaulag reembolsadas por 25.000 pe
setas cada una; 2 cédulas por 5.000 pe
setas cada una; 2 cédulas* por 2,500 pe
setas c^da tma ; 30 cédulas por 1.000 pe
setas cada upa, y 1.3*12 cédulas a ¿a par.

Segundo.—Amortización de cédulas de 
Crédito Local Interprovincial 5 por 1Q0. 
Se sortearán 3.179 cédulas.

Tercero.— Amortización de cédulas de 
Crédito Local Interprovinciai 6 por 100. 
Se sortearán 5.100 cédulas. 

Cuarto.— Amortización de cédulas de 
Crédito Local 5 por 100, series A y B. 
Para cada una de dichas series se sor
tearán 944 cédulas, que serán reembol
sadas en la forma siguiente:

1 cédula reembolsada por 25.000 peí- 
setas ; 2 cédulas reembolsadas f>or 2.500 
pesetas cada una; 15 cédulas reembol
sadas por 1.000 pesetas .cada una, y 926 
cédulas ñ la par.

 Quinto.—Amortización de Bonos Ex
posición Internacional 6 por 100. Se sor
tearán 1.772 bonos.

Los sorteos que se anuncian serán pú
blicos y .se celebrarán con la6 formali
dades y requisitos establecidos en las 
Ordenanzas que al comienzb se citan.

Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 
El Secretario general, Fernando García, 
de Leániz.

5.037-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M AD RID

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 11 se siguen autos, éjecutivos a 
instancia de doña Dolores Tejera B o
lado contra doña Fidela Gayón Díaz en 
reclamación de 62.090 pesétas importe de 
dos préstamos hechos por la primera a 
la segunda por escrituras públicas otor
gadas ante el Notario de esta oapital don 
.Cándido Casanueva Qorjón en 22, dé 
enero de 1Ó35 y .4 de mayo del mismo 
año, en. garantía de los. cuales se hipote
caron por la deudora ocho fincas radi
cantes las tres primeras en el Pardo, én 
esta provincia, y las cinco*, restantes en 
los términos de Elguera, Sierra, Lolio, 
Taños, ^Campuzano y Suánces, todps de 
Ja provincia de Santander; sobre cuyos# 
inmuebles así como sobre sus frutos y 
rentas se ha practicado embargo a ins
tancia de la acreedora, sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse el 
paradero de \ doña Fidela Cayón Díaz. 
En su vista, y por tal razón, Se la re
quiere por medio del presente para que 
pague el capital indicado de dichos prés
tamos, sus intereses y costas y a la vez 
se la cita de remate concediéndole el 
término de nueve días para que se per
sone en los auíos expresados y se opon
ga a la ejecución, si l e . conviniere.

Dado en Madrid, a 25 de noviembre 
de 1941.—E l Secretario rLuis Moliner, 
P. S.. Francisco de Andrés.— Visto bue
no: El Juez de Primera Instancia (ile
gible), /

5.028 X -A ; J.

M ADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 'en 

éste día por el Sr. Juez* de Primera 
Instancia número tres de Madrid, e a  los 
autos de ^procedimiento sumario de la 
Ley Hipotecaria seguidos por don Car
los Sobrino Alvarez contra don José 
María Arauz de Robles én reclamación 
de un Grédito hipotecario, se saca a la 
venta en pública y primera subasta la 
finca hipotecada, que es la siguiente:

«Rústica.— Un coto redondo denomi
nado «Caserío de Arias», situado al oeste 
de Tierzo, término jurisdicional del mis
mo, partido judicial de Molina de Ará- 
gón, lindante, por el norte con el térmi
no de Yalhe/fmoso; oeste, con los tér
minos de Fuembellida^y Baños; sur, 
con los términos de Baños y Armalla ; 
e s te ,co n  el término de Tierzo, 'hasta 
concluir en el mojón del Contadero, que 
divide los términos de Tierzo, Valher- 
irioso y Arias, conteniendo una superfi
cie de dos mil doscientas noventa fane
gas de cuatro mil ochocientas varas cua
dradas, equivalentes a setenta y sesenta 
y siete hectáreas, noventa y seis áreas, 
sesenta centiáíeas, destinadas al cultivo 
heríales, prados naturales, monte po
blado.

Ep este coto se hallan enclavadas las 
siguientes fincas destinadas a habitación, 
albergue y otros usos:

Una casa donde dicen el .Caserío de 
Arias, que. mide tres áreas y ochenta y 
dos centiáreas, con habitaciones para 
cuatro vecinos, de planta bajaj primer 
piso, un granero, palomar y varias de
pendencias para las caballerías y objetos 
agrícolas, con. un corral en la entrada, 
cuya construcción es morisca; otro edi
ficio en el mismo caserío, de un área, 
setenta y cinco centiáreas; otro edificio, 
construido de cal y cante, al oeste del
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caserío, destinado a hornos de avejas, de 
noventa y cinco centiáreas,: nueve pari
doras y un edificio destinado a fábrica 
para la destilación de madera.

Atraviesa la finca un camino vecinal 
de Fuenbellida a Tierzo, desde Valde- 
huete a Bado dél Abad, de cuyo* camino 
sale un ramal que conduce a Molina, 
terminando en la Puerta de Arias; otros 
tres caminos y  una senda de servidumbre 
para el monte.

Dentro del caserío hay pozo de agua 
potable y aguadero denominado* de 
«La Colmenilla)), otro ídem, al sur, ti
tulado la ((Piojera)), el río de Buyones 
que atraviesa, dicho término.

La descripción detallada de la finca 
consta en la escritura de constitución del 
préstamo, base de dichos autos.

Para cuya subasta,, que tendrá lugár 
en la Sala Audiencia de este Jufcgadó, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se .haj señalado el día cinco 
de enero próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta 
primera subasta el fijado en lp escritu
ra de préstamo, base de los autos, o sea 
la cantidad de trescientas cuarenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores, debiendo los licitadores para to
mar pa»rte en el remate, consignar pre
viamente el die¿ por ciento de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos.

Segunda.—Los auto3 y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifiesto, en la Secretaría del que refren
da, ' entendiéndose que los lioitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas </ gravámenes anteriores 
y 'los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Juez (ilegible). — ^E1 Secretario, Pedro 
Alonso. ^
. 5.033-X-A. J:

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. Juez Munici
pal e interino de Primera Instancia nú
mero cuatro de esta capital, en Xexpedien- 
te seguido a instancia de doña Manuela 
Miguel Boyero con el’ Sr. Fiscal Muni
cipal sobre declaración de herederos 
abintestato de su esposo don Gerardo 
Velasco Palacios, de sesenta años de 
edad, hijo de Blas y de' María, natural 
de Santa María de Cameros (LogrofO), 
que falleció en esta cápital, en la calle 
de Fernández de los Ríos, número cua
renta y siete, el día veinte de '̂ulio del 
corriente año, se anuncia al publico la

muerte, sin testar, de dicho causante, y 
que los que reclaman su herencia son 
su referida esposa doña Manuela Miguel 
Boyero y sus tres herinanos de doble 
vínculo, don Francisco, don Angel y  
doña Dolores Velasco Palacios, y se lla
ma por medio del presente a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentrq del término de treinta 
días. ^

Madrid, 22 de noviembre de 1341.— 
El Secretario, P. S. (ilegible).—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, 
J. López Rodríguez.

5.029-X-A, J.
MURCIA

Edicto
Don Luis Leante Lapazarán, ‘Juez Mur 

nicipal del distrito número uno de -esta 
ciudad en funciones de Primera Ins
tancia del mismo distrito por Vacante. 
Hago saber: . Que me hallo instruyen

do expediente de ausencia de José Bá- 
llester Jiménez, de cuarenta y dos años 
de edad, casado con doña Josefa Mar
tínez Laorden, que desapareció de su 
domicilio de Sañtomera, de éste término 
municipal, en el año mil novecientos 
veinticinco, sin que deáde entonces se 
haya tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que quien sepa su para
dero lo comunique a este Juzgado.

Dado en Murcia, a veintitrés de octu
bre de mil novecientos cuarenta y uno. 
El Juez, Luis Leante.—El Secretario, 
P. H., Luis Pardo.

5.G31-X-A. J. l.»-284.1-941
SEVILLA

Don José Fernández de Villavioencio, 
Magistrado, Juez de Primera Instanr 
cia número 3 de los de eaáa ciudad y 
su partido. .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de he
rederos por fallecimiento abintestato de 
don José Manuel Torres Navarro, natu
ral de Sevilla, de 21 años de edad, hijo 
de Emilio y de Modesta, de profesión, 
Alférez provisional, y ’ de estado, eoltero) ' 
él cuál falleció sin testar el día 4 dé fe
brero de 1938, gloriosamente, por Dios y 
por la Patria, en el frente de Granada; 
reriamándose la herencia para su® her
manos de doble vínculo, llamados doña 
Modesta, doña Eulalia, doña Ana Rosa, 
doña Luz Victoria, conocida solamente 
por doña Luz, doña María Josefa,'cono
cida solamente por doña María, doña 
Olementina y doña Josefina Torres Na
varro, debiendo entenderse sustituida 3a 
doña Eulalia por su fallecimiento poste
rior y en la parte que le corresponda por 
sus tres hijos doña Eulalia, doña María. 
Luisa y don José Antonio Femández-Pa- 
lacios y Torres; y al mhmo tiempo se 
llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan .en este

Juzgad o , sito en el Palacio de Justicia, 
calle Almirante Apoáaca, nióm. .4, a reda
marlo dentro de treinta días, a contar 
desde el siguiente hábil al de la inser-; 
ción dei presente, bajo apercibimiento de 
que, en su defecto, se hará en  su día la 1 
declaración que correspondía, con los .de
más perjuicios a que, en su caso, hubie
re, lugar.

Dado en Sevilla, a 14 de noviembre de 
Í941.—El Secretario, _  M. Priego.—El 
Juez, José F. Villaviceñcio, .

5.022-X-A. J. 
SAN SEBASTIAN 

Don Francisco Molina Arístegui, Juei 
aocidental de Primera Instancia ñúr 
mero dos de San Sebastián. .
Por el presente hago saber: Que se 

ha promovido por doña María Rezóla 
Zabaleta, - expediente sobre declaración 
de ausencia de su. esposo don Jesús. Ira- 
zusta Muñoa, de cuarentá y  dos añbs 
de edad, y de esta vecindad, que des
apareció de esta ciudad en el año. 1936* 1 
sin que desde dicha fecha se hava te
nido noticias del mismo. • y

Lo que se hace público para-qué qqué- 
llas personas que sepan alguna noticia 
del mismo la pongan en conocimiento dé. 
este Juzgado, en el término .de qüincé 
días.

Al propio tiempo se1 llama al presunto 
ausente para que en el precitado tér
mino de quince días, se persone en eBte 
expediente, bajo apercibimiento de ser 
declarado aúsente a los efectos légples 
oportunos.

Dado en San Sebastián, a veinticinco 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Juez, Francisco Molíjjs^—El 
Secretario Judicial, P, H ., Éulalio Her
nández.

4.772-X-A. '3. 2.» 28-11-941
VALLADOLID

Don Jaime Barrio Cuadrillero, Juez m u - . 
nicipal, en funciones de primera ins
tancia, del distrio número dos dé es
ta ciudad d© Valladolid y  de su? pa'r- 
tido. /
Por el presente edicto, y a los- efec

tos de lo dispuesto en el artíqulo 2.938 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, .re
formada por la Me 30 de diciembre de 
1939, Itago.saber: Que en eBte Juzgado, 
y a instancia de doña Juliana Bayón 
Verde, representada por el Procurador 
don Luis Barco Badaya, se 'ha incoado 
expediente sobre declaración de ausencia, 
legal de don Teófilo Bayón Verde, de 49 
años de edad, empleado, hijo de don An
tonio y de doña María de lasv Candedas, 

'natural de' esta ciudad, en la' que estu
vo domiciliado y de la que desapareció él 
año de 1919, según se afirma en el, es
crito inicial del expediente.
. Dado en Valladolid, a diecisiete de 

octubre de mil novecientos cuarenta y. 
uno.—El Juez, Jaime'Barrio.—El Secre-r 
tario (ilegible).

4.762-X-A. J. 2.*. 28-11-941

/
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HUETE
Don Federico Crespo Redondo, Juez 

. Municipal suplente en funciones de 
regente de Primera Instancia e Ins
trucción de Huete y su partido.
Hago saber: Que por don Cruz M ar

tínez Pastor, mayor de edad, casado, na
tu ra l-y , vecino de Vellisoa, presentó en 
este Juzgado en el día de la fecha, | es
crito promoviendo expediente tíe decla: 
rácipn de herederos abintestato d,e su tía 
carnal doña Ventura Pastor Sánchez, 
que falleció en Cuenca e l. día veintidós 
ele. abril 'de  mil novecientos, treinta y 
ocho, sin descendientes ni ascendientes; 
inioia v él referido expediente ofreciendo 
información textifical> y \solicita se le 
declare heredero conjuntamente con su 
hermano Gregorio Casero Pastor,, de un 
sotó vínculo, como sobrinos carnales de 
la repetida Ventura Pastor Sánchez.

En virtud y en providencia del día de 
hóy; se tuvo por iniciado dicho expedien
té y acordé llamar a los que se crean 
con igual o mejor derecho que los. soli
citantes, para, que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juz
gado a usar de su derecho.

Dado en Huete, a 18 de noviembre de 
1941.—E l ' Juez,  ̂Federico Crespo.—El 
Secretario, F. H., Manuel Quintana. - 

5.035-X-A. J.
TRIBUNALES REGIONALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

BILBAO
Don Eraricisco Ralcázar B en avidez, Se- ¡ 

ctfetario del Tribunal Regional de Bes-j 
pon&abüidadés Políticas de Bilbao, 
Certifico: Que en los expedientes de 

Respoiisabilidad'es Políticas qv& se men
cionan, este Tribunal ha dictado las re- 
sóltyciones' que a continuación se expre
san :E ii expediente número 1.441'de 1941 
y \p o r - sentencia feoha 4 1 de agosto del 
afíó actual, absolviendo al inculpado Se
gundo Madariaga> Lecue.

Eü espediente número 801 de 1941 y 
pór sentencia fecha 5 de agosto,, absol
viendo al inculpado don Víctor Bilbao 
Expósito. ■ ' ‘ '

En expediente número 473 de 1941 y 
por sentencia fecha 6 de agosto, absol
viendo á don Adolfo Quintana Lopate- 
guirEn expediente número 473 de 1'940 y 
po? .sentencia fecha 6 de agosto, absol
viéndola doña Libia Valentina de Ugar- 
te  Fuldam. '

.En expediente número 473 de 1941 y 
por sentencia fecha 6 de agosto, absol
viendo a ,doña Matilde-Colau Careaga.

En expediente número 473 de 1941 y 
por eenitencia fecha 6 de agosto, absol
viendo a doña’ Concepción Ariño Coiau. 

expediente número 1,435 jde 1941 y

por sentencia fecha 6 de agosto, abso
viendo/ a don Castor Nieto Alvare^.

En expediente* número 286 de 1941 3 
por sentencia fecha 7 d*e agosto, absol 
viendo a don Castor Uriarte Aguirre- 
malloa. ' ’

En expediente número 283 de 1941 3 
por sentencia fecha 7 de agosto, absol
viendo a dpn Manuel María Smith Iba- 
rra. ‘

En expediente número 236 de 1941 y 
por eentencia fecha 7 de agosto, absol 
viendo a' doña María Zamacoma A^uria

En expediente número 638 de . 1940 3 
por sentencia .fecha 9 de agosto^ absol
viendo a, don Juan Leániz Barrutia.

En expediente número 151 de 1941. y 
por sentencia fecha 9 de agosto, absol
viendo. a don José Máría Onaniel Agui- 
rrebeitia.

En expediente' número 71 & de 1941 y 
por sentencia fecha 12  de agosto, absol
viendo a don Bernardo Lecumberri Abio.

En expediente número 1.502 de 1941 
y por sentencia fecha 13 de agosto, absol
viendo a  don Casimiro Filibi Muruaga.

En expediente número 62 de 1941 y 
por sentencia fecha 13 de agosto, ábsol- 
viendo a doña Conoepción Sainz Olazá- 
bal.

En expediente número 1.014 de 1940 y 
por sentencia fecha 14 de-a'gosto, absol
viendo a doña Trinidad Isusi García.

'En expediente número 936- de 1941 y 
po-r sent'eúcia fecha 14 de agosto, absol
viendo a don Isaac Pascual Benito.

En expediente número 762 de 1940 y 
por sentencia féoha 16 die'agostó, absol
viendo a don Fermín Robador Pe-larda.

En expediente número 748 de 1940 y  
por sentencia fecha 14 de agosto, absol
viendo a Juan Manuel Ugarriza Larrazá- 
bal y doña Paula Olavarrfa -Olavarría.

En expediente número 804 d«: 1941 y 
por sentencia fecha 16 de agosto, absol
viendo a don Pedro Aldamizedhevarría 
Ormaechea. *

En expediente- número 802 de 1941 y 
por sentencia fecha 18 de agosto, absol
viendo a don Justo Vegas García.

En expediente número 1.255'de 1940 y 
por sentencia fecha 18 de agosto* absol
viendo a doña María Ignacio Zuazo 
Echevarría.

En expediente número 397 óe 1940 y 
por sentencia fecha 18, de agosto, absol
viendo, a don Martín García Alvar-?z.

En expediente número 682 de 1940 y 
por sentencia fecha 18 de agosto, absol
viendo a doña Visitación Derteano Bil
bao. ' -

En expediente número 669 de |941 y 
por sentencia fecha 18 de agosto, absol
viendo a don Segundo Larrinaga Arguin- 
«üóniz.

En expediente número 1.059 de 1940 y 
por sentencia fecha 30 de .agosto, absol
viendo a nona- Ezequiela Uríesti Rnsfúi-
íJtlW

En expediente número 1.005 de 1940  
por sentencia fecha -2^ de agosto, absoi 
viendo a doña Dolores Ortiz Úrqu.jo.

En expediente número 987 de 1940 3 
por sentencia fecha 23 de agosto, absol 
viendo a doña María Luz Martínez Goe 
neohea. 1

En expediente’ número 388 de 1941 3 
por sentencia fecha 23 de agosto, 'absol 
viendo a don Roberto .Langa I.auret.

En expediente número 1.018 de 1941 y 
por sentencia fecha '27 de agosto, absol 
viendo a don Daniel Velasco Velasco.

En expediente, número 946 de 1941 3 
por sentencia fecha 27 de agosto, absol 
viendo a don Proceso Aldea Arnáez.

Lo que se anuncia por ,medio del pre
sente, a los efectos del artículo 57 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, y se .hacf 
constar que por virtud de tal falló ej 
inculpado- recobra la libre disposición de 
sus bienes y sin más requisitos se t'enen 
por levantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieren podido 
llevar a cabo respecto a los mismos^ para 
todo lo que libro y firmo 1a- presente en 
Bilbao, a 10 de septiembre de 1941. --El 
Secretario, Francisco , B a l-caz a r .V is to  
bueno: El Presidente, Ordóñez.

R. P :— 11.515

Don Francisco Balcázar Benavides, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao.,
Certificp: Que .en los expedientes de 

Responsábilidad Política que se mencio
narán, este Tribunal ha dictado las re
soluciones qbe a continuación, se expre
san:

Expediente número 757 de 1940, se
guido contra don José Montero Losada, 
veoino de Bilbao., sobreseído por auto de 
11 de octubre de 1940.

Expediente húmero 4.030. de la Comi
sión, contra Timoteo Aldaniz Malaxeche- 
vanría, vecino de Luchan a, sobreseído 
por auto d e '27 de noviembre de 1940.

Expediente número 1.537 de la Comi
lón , contra Martina IJrquijo Cruz, ve
cina de Bilbao', sobreseído por auto de 
29 de noviembre de 1949.

Expediente número 1.009 de 1940 con
tra Robustiana Camino Gaidiazábal, ve
cina de .Gordejuela, sobreseído por auto 
le 9 de'diciembre de 1940. '
. Expediente número 1.544 de la Comi
lón, contra' Rafael .Mostaflá Valles, ve
cino de Bilbao, sobreseído por auto do 
23 de diciembre de 1940.

Expediente número 1.542 <de la Comi
sión ̂ contri José Cotorro el o, de Bilbao, 
sobreseído p6r auto de 23 de diciembre 
le 1940.

Expediente número 944 de 1940, contra 
Juan María y Begoña Arregui Ornes, 
vecinos de Bilbao, sobreseído por auto 
le 23 de díci.embre de 1940..

Expediente número 1.300 de 1940/ 
contra R.- de Fci-m i, vecino de Bilbao,



Anexo único .— Núm. 332 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 9 3

sobreseído por auto de 3 de enero de 
1941.

Expediente número 11.565 de la Comi- 
sin, contra Begoña Aqueche López, ve- 
ciná de Portugalete, sobreseído. por auto 
de 15 de enero de 1941.

Expediente número 6.804 de la Comi
sión, /contra Antonio Mantéenla Isla, ve
cino, de Ceánuri, sobreseído por auto de 
20 de enero de 1941.

Expediente número 1.580 de la Comi- 
sión, contra Pedró Ochoa Martínez ve
cino de Bilbao, sobreseído por auto de 
20 de enero de 1941. •
. Expediente número 1.691 de ia Comi
sión,- contra Pedro Aldaya Gorostiza, 
vecino de Alonsotegui, sobreseído por 
auto de 20 de enero de 1941. í 

Expediente número 1.583 de la Comi
sión, contra Manuel Urruticoechea Air ra
zóla-, vecino de Bilbao, sobreseído por 
auto de 21 de enero de 1941.

Expediente húmero 1.643 de la Comi
sión, contra Angela' Ruiz Robledo, veci
na de Durango, sobreseído por auto de 
30 d'e enero de 1941. '

Y como a virtud de ser firmes dichas 
resoluciones los interesados recobran la 
libre 'disposición de sus bienes, Se anun
cia así para general conocimiento.

-Bilbáo, 25 de septiembre de 1941.—El 
Seoretario Francisco Balcázari — Visto 
bueno: E¡ Presidente, Ordóñez.

R. P.—11.595
ZA R A G O ZA

Dofi Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Polticas de Zara
goza.  ̂ •
Certifico: Que en,.el expediente nú

mero 1.638 seguido por..este Tribunal, 
se dictó la sentencia que literalmente 
copiada dice así:

«Sentencia. — Sres. : Presidente, don 
Pascual García Santandréu.— Vocales :
Don José .María Martín Clavería, Q. Ar
turo Guillén de Urzáiz. '

En la ciudad de Zaragoza, a treinta 
de julio de mil novecientos cuarenta' y 
uno.

Examinadas por este Tribunal de Res
ponsabilidades Políticas, cpnstituído con 
los señores, anotados, bajo la Ponencia 
del Vocal Magistrado, las, diligencias del 
expedienté seguido contra José Aured 
Domínguez, vecino que fue 4© Monzón 
(Huesca); ,

Resultando: Que de- las pruebas, in
formes y antecedentes, aportados a las 
diligencias, aparece justificado que el 
citado encartado ya antes del comienzo 
del Glorioso Movimiento - Nacional ob
servaba mala conducta y era afiliado a 
organizaciones de extrema izquierda con 
la calidad de dirigente. Iniciado el Al
zamiento perteneció al comité rojo de 
la localidad, colaborando en la perpetra
ción de toda clase de atropellos, delitos 
y crímeñes.'Huyó al ser liberada la ciu
dad, ignorándose ¡¿u actual paradero.

Elemento muy peligroso. Se halla casado 
y   tiene cinco hijos, de ellos, cuatro 
menores de edad, que residen en Espa
ña, sin que aparezca poseen medios pro
pios de subsistencia, la esposa ni' hijos. 
Los bienes del expedientado se valoran 
en 2.400 pesetas ;

Resultando: Que en la tramitación
del expediente se han observado las for
malidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades . Políticas de 9 de febrero 
de 1939 e instrucciones, complementarias ;

Considerando: Que los hechos que se 
estiman probados en el primer Resul
tando tle esta sentencia, se hallan cla
ramente comprendidos en los casos c), 
b), i), n) del artículo cuarto de la Ley 
mencionada por' su afiliación y desem
peño de cargos directivos en (partido 
ilegal, haber intervenido en toda clase 
de desmanes y  delitos y merecen la .ca
lificación de gráves, por lo que procede 
imponer al inculpado las sanciones dé 
inhabilitación absoluta, de destierro y. 
¡pago de cantidad fija, comprendidas en 
'los grupos I, II  y III del artículo octa
vo dé la repetida Ley en la cuantía que 
se expresará en el fallo, habida cuenta 
de su posición social, económica y cargas, 
familiares;

Fallamos: Que debenios ' condenar y
condenamos al expedientado José Aured 
Domínguez a las sanciones de nueve años 
de inhabilitación .absoluta y pago de la 
cantidad de quinientas pesetas, que hará 
efectivas en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de jL939, en relación 
con el Código Penal común, adoptando 
para ello ías .medidas pertinentes, si
guiendo las normas del capítulo ,V de 
la Ley mencionada;

Así por esta nuestra sentencia votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Pascual García 
Santandréu.— Joáé María Martín.—Ar
turo Guillén. (Rubricados).»

Para que conste y su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido, el présente en Zaragoza, a vein
tidós de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.—El Secretario, Cristóbal 
Buñuel.—V.° B .°: El Presidente, G ar
cía Santandréu..

Don Cristóbal Buñuel Zaera, feeoretarió 
suplente del Tribunal Regional de 
-Responsabilidades Polticas de Zara
goza.

^Certifico: Que en el expediente nú- 
' mero 2.236, segnidó por este Tribunal, 
se dictó la sentencia; que literalmente 

1 copiada dice así: ,
«Sentencia. — Sre^.: Presidente, vdon 

Pascual. García Santandréu.— Vocales: 
Don José María Martín Clavería, D. Ar
turo Guiljén de Urzáiz.%

En 4a ciudad ele taragoza, a veintiséis- 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno. • ' .

Examinadas por este Tribunal de Res-, 
ponsabilidades Políticas, constituido con 
los señores anotados, bajo la Ponencia

del Vocal Magistrado, las. diligencias del 
expediente segpidp pofitra MigUeT La- 
torre Subias,' nmyor d© $dád¿ casado, 
vecino de Salas Altas- (Huesoa), - sol
venté; *' . •

Resultando: Que vde las pruebas,'1 in
formes y antecedentes aportados a 'la s  
diligencias, aparece justificado qife M i
guel, La torre Subias, era de . ideas ' Iz
quierdistas, ádicto ál .Frente Popular, y 
propagandista del mismo con anteriori- . 
dad al * Glorioso Movimiento .National; 
después de éste y durante el' dominio 
rojo en,él pueblo fue delegado' do la £0* 
lectividad, en cuyo cargo observó iñala 
conducta, y acusándosele de haber hecho 
desaparecer unas caballerías ocupadas jí 
un vecino de la localidad, y "al ser ésta 
liberada huyó, sin que haya .regresado, 
deséonociéndose su actual paradero. Pó- 
spe fincas rústicas -valoradas en unas 
6.000 pesetas, y tiene a su cargo a, su 
mujer y cuatro hijos menores de edad,, 
también huidos; ,

Resultando: Que en la ■ tramitación 
del expediente, se han observado; las for* 
maiidades prescritas en la Ley de. Res
ponsabilidad es Políticás de 9 de.febrero ! 

de 1939 e instrucciones complementarias j 
Considerando: Que los hechos que ,9© 

estiman* probados en el primer Résul- 
.tando de esta sentencia, se hallan, cía -. 
ramente comprendidos en los . ca$o* ’ c), 
e), j) y 1) del artículo cuarto de ,1a Ley' 
mencionada,' toda vez que revelan una 
manifiesta adhesión, a la subversión már- 
xista . y oposición activa al Movimiento 
Nacional;y debe ser incluido, por tanto, 
en los casos antes mencionados, sin:qü© 
segn de apreciar circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad, y mere
cen la calificación de menos graves, por 
lo que procede imponef al inculpado Jais 
sanciones de pago de cantidad fija .y 
restrictivas de la actividad, comprendí» 
das en los grupos I . y  III del artículo- 
octavo de la repetida Le^ ,en la cuan
tía que se expresará, en el fallo, habida 

. cuenta de su posición social, económica 
y cargas' familiares;

Fallamos: Que debemos- condenar, y 
condenamos al expedientado Miguel La- 
torre Subias, de Salas Altas, a las san
ciones de cinco años de inhabilitación 
absoluta,y pago de la cantidad fie .qui
nientas pesetas que se harán efectivas ©n 
la forma dispuesta en la Ley de 9 dé 
febrero de 1939,-en delación Gon el Có
digo Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes, siguiendo Tas 
normas del capítulo V de La menciona
da L ey ; 
. Así por esta nuestra sentencia votada' 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y- firmamos.’— Pascual Gajeía 
Santandréu.—José María Martín Clava
ría.— Arturo Guillén. (Rubricadbs)1.»

Para que conste y su publicación én 
el BOLETIN OFICIAL DEL feSTAÍ>0,’ 
expido e l; presente en Zaragoza, ~ k  Vein
tidós de agosto de mil novecientos cua-' ‘
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renta y uno.-  El Secretario, Cristóbal 
Bufiueí.—V.° B .°: El Presidente, Gar
cía Santarídréu.

Don. Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional" de 
Responsabilidades Polticas de, Zara
goza.
Certifico: Que en él expediente nú

mero 55.8, ; seguido por este Tribunal, 
se dictó la sentencia que literalmente 
copiada dice así:

«Sentencia, t- S res.: Presidente, don 
Pasoual García Santandréu.—Vecale's: 
Don José María. Martín Cía vería, D. Ar
turo Guillen dé Urzáiz.

En la ciudad de Zaragoza, a dieciséis 
. de julio de mil novecientos, cuarenta y 

uno.
"Examinadas por este Tribunales Res

ponsabilidades Políticas, constituido eqn 
los señores anotados, bajo la Ponencia 
del Vocal Magistrado, las diligencias del 
expediente seguido contra Valentín Naya 
Riera, de cuarenta y  dos años, soltero, 
jornalero, Cecino de Barbastro (Hues- 

, ea),; insolvente; •
Resultando : Que de las pruebas, m-- 

formes y antecedentes aportados a las 
diligencias, aparece justificado que Va
lentín Naya Riera fué sometido po$ la 
•jurisdicción de guerra a procedimiento 

‘ sumarísimó de urgencia - en el que con 
fecha 28 de junio de 1939 se dictó sen-; 
tencia por la que se estimó probado que 
dicho inculpado,' perteneciente a la 
C. N. T./intérvino en la detención del 
señor Moncasi alardeando de ser él el 
que lo había atado y hecho objeto de 
•muchas vejaciones, prestó guardias ar- 
mádo, y en ocasión de una de éstas, al 
pásar un camión pon siete personas que 
llevaban a fusilar, montó en él intervi
niendo directamente en el fusilamiento, 
así como en el de dón Félix Sanz y dos 

> personas más  ̂ siendo condenado por el 
délitft. de adhesión a la rebelión, a la 
pena - de muerte, que .no consta se haya 
ejecutado. Carece de toda clase de bie
nes y no tiene familia a su cargo;

Reeditando: Que - en la tramitación 
del expediente se han observado las for
malidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades políticas' de 9 de febrero 
de 1939’ e instrucciones complementarias ;

Considerando: Que los hechos que se 
estiman probados en el. primer Resul
tando de esta sentencia, se hallan cla
ramente. comprendidos en los casos a)/' 
i), 1) del artículo cuarto de la Ley men
cionada, toda vez que así se deduce de 
la resultancia, de hechos probados que 
se consignan en la sentencia dictada por 
la jurisdicción de guerra, sin que sean 
de apreciar otras circunstancias modifi
cativas de la 'responsabilidad que las 
qué ya fueron‘ apreciadas en ésta última, 
y merecen la . calificación de graves, por 
lo que procede imponer âl inculpado fa 
sanción de pago de cantidad fija com
prendida en'el grupo III dél artículo oc
tavo de la: repetida Ley en la cuantía

que se expresará en el fallo, habida 
cuenta de su posición social, económicá 
y cargas familiares;

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al 1 expedientado Valentín 
Naya Rierii, de Barbastro, a la sanción
de pago de la cantidad de seiscientas,
pesetas, que se hará efectiva en la fqr-
ma dispuesta en la Ley de 9 de febrero
de 1939, en relación con el Código Pe
nal común, adoptando para ello las me
didas pertinentes,-si llegase a mejor for
tuna el inculpado, siguiendo las normas 
del capítulo V de la referida Ley;

Así por esta nuestra sentencia votada 
por unanimidad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— Pascual García 
Santandréu.—José María Martín.—Ar
turo Gúiilén. (Rubricados).»

Para que conste y • su publicación en 
ei BOLETIN OFICIAL DRL ESTADO, 
expido el presente én Zaragoza, a vein
tidós de agosto de mil novecientos cua-, 
renta y uno.—-El Secretario, Cristóbal 
Buñuel.—V.° B .°: El Presidente, Gar
cía Santandréu.

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.096, seguido por este Tribunal, 
se dictó la sentencia cuyo i encabezamien
to y / parte dispositiva dicen así: 

((Sentencia.—Señores: Presidente, dón 
Pascual García Santandréu; Vocales, 
don Angel Barroeta Fernández y don 
Arturo Guillén de Urzaiz. „

En la ciudad de Zaragoza a doce de 
agosto de Qiil novecientos cuarenta y 
uno.

Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas,, cons
tituido con.' los señores expresados, bajo 
la ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Rafael Ayerme Valles, de 34 años 
de edad, soltero, ingeniero de Montes, 
vecino de Huesca, solvente;

Resultando: Quê  de ias pruebas, in- - 
formes y antecedentes aportados a las 
diligencias aparece justificado que Ra
fael Ayerbe Valles sin pertenecer como 
afiliado a ningún partido ilegal fué pro
pagandista del Frente Popular con an
terioridad al 18 de julio de 1936. Ini
ciado el Glorioso Movimiento Nacional, 
y llegadas las fuerzas enemigas al pue
blo de Sesa, donde accidentalmente se 
encontraba el expedientado, se formó el 
Comité revolucionario de la localidad, 
siendo designado en Ja asamblea públi
ca, propuesto por Los vecinos, direc-- 
tivo de aquél, sin que cometiera actos 
delictivos, aun cuando durante su man
dato .se realizaron -incautaciones, % hizo 
propaganda inafxísta por las localidades 
próximas, y siendo, en suma, su actua
ción, aunque breve, de oposición activa 
a la Causa Nacional. Es soltero, no tie
ne pei’sona alguna a su cargo y sus bie- |

nes se han tasado pericialmente en pe
setas 106.000.

Considerahdo: Que los hechos que se 
estiman ■ probados en el primea Resul
tando de esta sentencia se hallan' cla?a- 
mente comprendidos en los casos e) y 1; 
del artículo cuarto de la Ley menciona
da, por.su significación pública y efica
cia en razón a su cultura en su actúa-' 
ción en favor del Frente Popular y de 
oposición activa a ift Causa Nacional; 
siendo de apreciar la circunstancia agra
vante del artículo séptimo de la Ley, 
en atención a su consideración social y 
cultural, y merecen la calificación de 
menos graves; por lo que procede im
poner al inculpado las sanciones de res 
trictivas de la actividad y econoímcas, 
comprendidas en los grupos I y III del 
artículo octavo de la repetida Ley, en 
la cuantía que se expresará en el fallo, 
habida cuenta de su posición social, 
económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Rafael Ayer- 
be Valles a las sanciones de seis años 
de inhabilitación especial para cargos de 
mando y confianza y pago de la can
tidad de diez mil pesetas, que se hará 
efectiva en la forma dispuesta en la> Ley 
de 9 de febreFo de. 1939, en relación con 
el Código Peiial común,' adoptando para 
ello las medidas pertinentes, siguiendo 
las normas del Capítulo V de la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pascual Gar
cía Santandréu, Angel Barroeta y Ar
turo Guillén' (rubricados.)»

Y ' para que' conste y su publicación 
éta el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente en Zarago
za a dieciséis dé septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, Cristóbal Búñuel.—V.° B.° : el. pre
sidente . suplente (ilegible).

R P—T I.776

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero' 1.983, ‘ seguido por este Tribunal, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:-- 

«Sentencia.—Señores : Presidente, don 
Pascual García Santandréu; Vocales, 
don José María Martín Claveria - y don 
Arturo Guillén de Urzaiz.

En la ciudad de Zaragoza a veintiséis 
de julio- de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Examinadas por . este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, cons
tituido cou los señores expresados, bajo 
la ponencia del Vocal Magistrado, -las 
diligencias del ' expediente seguido con
tra Ramón Ena Blasco, de Igries (Hues-, 
ca);

Resultando: Que de las pruebas, in- 
formés y antecedentes aportados a las 
diligencias aparece justificado que Ra-
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món Ena Blasco era de. filiación de Iz
quierda Republicana, mantenida hasta él 
18 de julio de 1936 y concejal del Fren
te Popular. Iniciado, el Glorioso Movi
miento Nacional fué presidente de un 
Comité local, dudante cuyo mandato se 
cometieron saqueos y requisas y 1 seis ase-, 
sinatos, sin que se haya probado parti
cipación directa ni inducción del encar- 

. tado en la .Comisión de los crímenes. 
Huyó con los marxistas, llevándose todo 
el dinero recaudado de recolección de 
frutos en el Comité. ^ué elemento des
tacado y dirigente en la localidad. Qon- 
tinúa en ignorado, paradero. Tema a su 
cargo a su padre anciano, esposa y cin
co hijos menores, todos en el pueblo. 
Sus bienes inmuebles suman 60.000 pe
setas ; . •

Considerando: Que los hechos que se 
estiman probados, en el primer Resul
tando de esta sentencia' se hallan clara
mente comprendidos en los casos b), c)> 
e), i), n) del artículo cuarto de la Ley 
mencionada, toda vez que revelan una 
manifiesta adhesión a la subversión mar- 
xistá y oposición activa al Glorioso Mo-’> 
vimiento Nacional, sin qué sean de apre
ciar circunstancias modificativas de res
ponsabilidad, y merecen la calificación 
de graves, por lo que procede . imponer 
al inculpado las sanciones de restricti
vas d© la activjdad y económicas, com- 

, prendidas en los grupos I y III d l̂ ar
tículo octavo de la repetida Ley, en la 
cuantía que se expresará en el fallo, 
habida cuenta de su posición social, eco
nómica ’y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Ramón Ena 
Blasco a las sanciones de ochó años y 
un día de inhabilitación absoluta y pago 
de la cantidad de cinco mil pesetas,' que 
se hará efectiva' en la -forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación cop el Código Penal coniún, 
adoptando para ello las medidas perti
nentes, siguiendo las normas del Capitu
ló V de, la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, voti- 
da por unanimidad, lo pronunciamos,

, mandamos y firmamos.—Pascual Gar
cía Sarítandréu, José María Martín y 
Arturo Guillén (rubricados.)»

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente en Zarago
za a dieciséis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—El Secreta 
rio, Cristóbal Buñuel.—V.° B .° : el Pre
sidente suplente (ilegible).

R P—11.777

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de , Zaragoza. 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.492. seguido por este Tribunal, 
se dictó lá sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así;

«Sentencia.—Señores : Presidente, don 
Pascual Gárcía , Sdqtandréu ; Vocales, 
don Angel Barroeta Fernández y don 
Arturo Guillén de Urzaiz.

, En la ciudad de Zaragoza a veintidós, 
de agosto de mil novecientos cuarenta 

. y uno. ' • >
Examinadas por este Tribunal Regio

nal de Responsabilidades Políticas, cons
tituido con los señores expresados, bajo 
la ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra José Gracia Lou, mayor de edad, 
casado, jefe de estación, vecino de Vi- 
vel del Río (Teruel), solvente;

Resültando: Que de las pruebas, in
formes y antecedentes aportados a las 
diligencias * aparece justificado que José 
Gracia Lou antes del Glorioso Movi
miento Nacional pertenecía al sector de 
las izquierdas, de cuyo 'ideario era gran 
propagandista, concurriendo a cuantas 
manifestaciones se celebraban con tal ca
rácter; iniciado el Alzamiento en su 
casa se reunían los elementos compo* 
nentes del Comité rojo de la localidad, 
a los que asesoraba, si bien no desem
peñó cargos directivos ni se sabe inter
viniera' en la comisión de hechos delicti
vos. Es casado y tiene dos hijos de .20 
y 17 años de edad, posfeyendo bienes, 
juntamente con su esposa, porv valor de- 
37.990 pesetas; no constando obtengan 
otros ingresos su esposa e hijos;

Considerando: Que los hechos que se 
estiman probados en el primer Resul
tando de esta sentencia, fce hallan clara
mente comprendidas en los casos c) y 1) 
del artículo cuarto de la Ley . mencio
nada, toda vez que perteneció a partido 
ilegal, y su actuación fué de oposición 
activa al Glorioso Movimiento Nacional, 
y merecen la calificación de menos-graves, 
por lo que procede imponer â  \nculpado 
las sanciones de restrictivas dé la activi
dad y económicas, comprendidas, en los 
grupos I y III del artículo octavo de la , 
repetida Ley, en la cuantía que se ex
presará en el fallo, habida cuenta de su 
posición social, económica y cargas fa
miliares, ’

tallamos: Que debemos' condenar y 
condenamos • al expedientado José Gra
cia Lou, de Vivel del Río, a las san
ciones de seis años de inhabilitación 
absoluta y pago de la cantidad de mil 
pesetas,* que se, hará efectiva en la for
ma dispuesta en la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en relación con el Código Pe
nal'común, adoptando para ello las me
didas pertinentes,' siguiendo las normas 
del Capítulo V de la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, * lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Pascual Gar 
cía Santandréu, Angel Barroeta y Ar
turo Guillén (rubricados.)))

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. expido el presente en Zarago
za a dieciséis de septiembre de mil no

vecientos cuarenta y uno.—El Secréta- 
rio, Cristóbal Buñuel.—V.<¡> fe.0: el Pre
sidente suplente (ilegible).

R P— 11.778 . 

Don Cristóbal Buñuel Zaera, Secretario 
suplente del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Zaragoza 
Certifico: Qué en el' expediente nú

mero 2.206, seguido por este Tribunal, 
se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Señores: Presidente, don 
Pascual García Santandréu; Vocales, 
don José María Martín Claveria y don 
Arturo Guillén de Urzaiz.

En la ciudad de 'Zaragoza a cinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta  ̂ y 
uno.

Examinadas por -este Tribunal'Regio* 
nal de. Responsabilidades Políticas, > cons-* 
tituído con los señores expresados; bajo 
la ponencia del Vocal Magistrado,- las 
diligencias del expediente seguido con* 
tra Benito Giral Estallo, mayor de eda&, 
soltero, vecino de Granen (Huesca),; sol
vente ;

, Resultando: Que de las pruebas, in
formes y antecedentes aportados' á las 
diligencias aparece justifigado que Beni
to Giral Estallo era de ideas y  antece
dentes .extremistas, afiliado a lá C. N. T. 
y activo propagandista del Frente Po
pular; ejerció el cargo del Ayuntamien
to con dichq Frente y asistía a las ma
nifestaciones tumultuarias que organizó 
en el pueblo;, durante^el dominio rojo 
en Grañen intervino en detenciones de 
personas de derechas y en el incendio 
de la iglesia; más tarde ingresó volun
tario en el ejército rojo, ' en el que llegó 
a obtener el grado de teniente; en la 
actualidad se le supone en el extranjero. 
Posee una casa . valorada en . unas 7:500 
pesetas y no tiene familia a su cargo;

Considerando: Que los hechos que se 
esfiman probados en el primer Resul
tando de esta sentencia se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), e), 
•i), 1), n) del artículo • cuarto de la Ley 
mencionada, toda vez que revelan' una 
manifiesta adhesión a la subversión mar- 
xista y oposición activa al Glorioso Mo
vimiento Nacional, sin que sean de apre
ciar circunstancias modificativas de la 
responsabilidad, y merecen la . califica
ción de graves, por lo’ que procede im
poner al inculpado las sanciones de res
trictivas de la actividad y económicas, 
comprendidas en los grupos I y III dkl 
artículo octavo de la repetida Ley, en 
la cuantía^que se expresará en el fallo, 
habida cuenta su posición social, eco
nómica y cargas, familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Benito' G i
ral Estallo, de Grañen, a las sanciones 
de diez años de inhabilitación absoluta 
y pago de la cantidad de cuatro mil pe
setas, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero da
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1989, en relación con el Código Penal 
común, adoptando pgra ello las medida* 
pertinentes, siguiendo las normas del 
Capítulo V de la' Ley.

Así por esta nuestra sentencia, vota'- 
da por unanimidad, lo • pronunciamos; 
mandamos y . firmamos.— Pascual G a r
cía Santandréu, José María # M artín y 
Arturo Guillen (rubricados.)»

Y  para que conste y su publicación 
eu el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , expido el presente en Zarago
za a dieciséis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.-^El Secreta
rio, Cristóbal B uñuel.-j-V .° B . ° : el 'Pre
sidente. suplante (ilegible). ■

R  P — 11.779
• ' . \

Don José María San Agustín M úr,. Se- 
t‘ creta rio del Tribunal Regional de R es

ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
C ertifico^  Que en el expediente nú

mero 4.545, seguido por la Comisión 
-Provincial de Ineautacióu de. Bienes de 
Huesca, se d ictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
a S l  : ' • :

((Sentencia.— Señores: Presidente, dpn 
Pascual García Saiitandréu; Vocales, 
don José María Martín C-laveria y don 
Arturo Guillén de Urzaiz.

En la ciudad de Zaragoza a veinticiu- 
co de junio de m i l  novecientos cuaren
ta y uno.

Examinadas por este Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas, .cons
tituido con los señores expresados, bajo 
la ponencia del Vocal M agistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Antonio Lardiés Santamaría, de 50 
años de edad, casado, labrador, vecino 
de Loporzano (Huesca), solvente ;

R esultando: Que de s las pruebas, in
formes y antecedentes aportados a las 
diligencias aparece justificado que A n 
tonio Lardiés Santamaría flié sometido 
por la jurisdicción de guerra a proce
dimiento sumarísimo^ de urgencia, en el 
que se dictó sentencia con fecha 24 de 
jupio de. 1940, estimando probado que 
dicho inculpado, izquierdista afiliadó a 
la C. N. T ., iniciado el M ovim iento y 
por orden de las autoridades nacionales 
fué, juntamente con Cosme Santolaria,- 
a recoger el ganado del pueblo que es
taba ,en  el monte de Santa Eulalia, -te
niéndose noticias al poco tiempo de que 
el ganado y ellos dos se encontraban en 
poder de los rojos, sin saberse el mo
tivo ; participó en requisas y saqueos y 
su casa era el centro de corrupción don
de se,reunían los jefes m arxistas; sien
do condonado por el delito "d e  auxilio 
a la rebelión, con una circunstancia ate
nuante, a la pena, de ocho años de pri
sión mayor. Posee casa y cuatro fincas, 
cuyo valor, reconocido por el inculpado, 
es de 3.750 pesetas y tiene a su cargo 
a su mujer y cuatro hijos, dos de ellos 
menores de edad, que no consta apor
ten ingresos económicos :

C onsiderando: Que los hechos que se 
estiman probados en el primer Resul
tando se hallan claramente com prendi
dos en los casos a), e), i) y 1) del ar
tículo cuarto de la Ley mencionada, 
toda vez que así se deduce de; la re- 
sultanciiu de hechos probados consigna
dos en la sentencia de la jurisdicción 
de. guerra, y merécen la calificación de 
íne*nos graves, por lo que procede im 
poner al iñculpado la sanción de pago 
de' cantidad fija, comprendida en el gru
po I I I  del artículo octavo de la repeti
da Ley, en la cuantía que se expresará 
en el fallo, habida cuenta de su posición 
social, económica y cargas familiares, 

F allam os: Que debemos oondénar y  
condenamos al expedientado Antonio L ar
diés Santamaría, de Loporzano, a la san- 
cin de pago de la cantidad, de cuat*o- 
cientas pesetas, que se hará efectiva en 
la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relac.ón con el C ó
digo Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes, siguiendo las 
nórina^ del Capítulo V de la Ley.

Así por esta nuestra sentencia, v oti- 
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Pascual G cr  
cía Santandréu; José María M artin y 
Arturo Guillen (rubricados.)»

Y  para que conste y su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S 
T A D O ; expido el présente en Zarago
za a dieciséis de septiembre- dé mib no
vecientos cuarenta y uno.— El Secreta
rio, Cristóbal Bu ñu el.— V .° B .ü : el P re
sidente suplente (ilegiblfe).

R  P — 11.684 .

Don José María S a n , Agustín M ur, Se
cretario del Tribunal. Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
C ertifico: Que* en el expediente nú

mero. 1.970, seguido por este Tribunal, 
se dictó la sentencia cuyo eñ'oabezánYien- 
to y . parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.—Señores : Presidente, don 
Pascual García Santandréu ; Vocales, 
don José María M artín C1 averia y doh 
Arturo Guillén de Urzaiz.

En la ciudad de* Zargoza a treinta de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno.

Examinadas por este Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas, cons
tituido con los señores expresados, bajó 
a ponencia del Vocal M agistrado, las 
iiligencias del expediente seguido con
tra Luis Oajal M urijlo, médico de A l- 
?ubierre (Huesca)'; '

R esultando: Que de las pruebas, m- 
ormes y antecedentes aportados a las 
Iiligencias apareée justificado que Luis 
Jajal M urillo, gran entusiasta y propul- ! 
lor de los partidos* de izquierdas, fundó I 
a 'organización C. N. T . en Alcubierre, i 
;e opuso de modo activo al G lorioso M o- ¡ 
vimiento Nacional ejerciendo ja pro- 1 
ésión en distintas unidades del ejercito ¡ 
narxista, en el que alcanzó el grado de 
■apitán raódicp. Huyó del pueblo al li- ! 
jerarse por el ejército español y se en-,

cuentra e n ignorado paradero. Es inso
vente y no tienen ningún familiar a si 

’ ca rg o ; • ’
! Considerando: Que los hechos que si 
! estiman probados en el primer Resu: 
| tundo de esta Sentencia se hallan clara 

mente comprendidos en los casos c), e) 
1), n) del artículo cuarto de la Ley men 
cionada, jjor  sai ascendiente y  considera 
ción cultural y social agravante, articule 
séptimo, y merecen la* calificación d< 
graves, por lo que procede imponer a 
inculpado las sanciones de económica! 
restrictivas de la actividad y destierro 
comprendidas en los grupos I, I I  y II] 
del artículo octavo de lá repetida Ley 
en la cuantía que se expresará .en e 
fallo, habida cuenta de su posición so 
cial, económica y cargas familiares, 

Fallam os: Qué debemos condenar y 
condenamos al expedientado Luis Caja] 
M urillo, de Alcubierre. a las sanciones 
de pago r'de la cantidad de mil pesetas, 
diez años de inhabilitafcm absoluta, qut 
no" afecte al ejercicio de su profesión, € 
•igual tiempo de destierro a 125 kilóme
tros del pueblo de su' vecindad, que se 
harán efectivas, en la forma dispuesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, ten 
relación con el Código Penal común, 
adoptando ]>ara ello las medidas perti
nentes, siguiendo las norm as' del. Capítu
lo V 'd e  la Ley mencionada.

Así por ésta' nuestra sentencia, vota
da' por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos,* .y firmamos.— Pascual G ar
cía Santandréu, José María M artín y 
Arturo Guillén (rubricados.)»

Y  para que conste y su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES 
T A D O , expido el presente en1 Zarago
za a treinta, de septiembre de mil no
vecientos óuarentar y uno.— El Secreta
rio, Cristóbal Buñuel.— V .° B .° : el P re
sidente suplente (ilegible).

R  P — 11.685

Don José María San Agustín M ur, Se
cretario del Tribunal Regional de R es
ponsabilidades Políticas de Zaragoza. 
C ertifico : Que en el expediente nú

mero 2.Ó77, seguido por este Tribunal, 
se d.ctó la senténcia cuyo encabezamien
to y parte dispostiva dicen así :

((Sentencia.-—S eñores: Presidente, don 
Pascual García Santandréu; Vocales, 
don José M aría Martín Cía vería y dpn 
Ignacio Ferrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza a cinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno.

Examinadas por este Tribunal R eg io 
nal, de Responsabilidades Políticas, cons
tituido con los señores•expresados, bajo 
l a  ponencia del Vocal M agistrado, las 
Iiligencias del expediente seguido con
tra Joaquín Perera Lafue^te,

Fallam os: Que debemos absolver y 
íbsolvemos al expedientado .Joaquín Pe- 
•era Lafuente de las responsabilidades 
Jolftjcas perseguidas en estas actuacio- 
le s ; publíquese el encabezamiento y par- 
,e dispositiva de esta sentencia en el
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y en el de la provincia, haciendo cons- 
tai' que en virtud de este tallo lia re
cobrado el inculpado la libre disposición 
de sus bienes, con los. efectos expresa
dos en el articulo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939.

Así por nuestra sentencia, votada por 
unanimidad, lo , pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Pascual García Santan- 
dréu, José María Martín y Arturo Gui- 
lléu (rubricados.)»

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA 
DO, expido el presente en Zaragoza a 
veintinueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno. — El Secretario, José 
María San Agustín.—V.° B .°: el Pre
sidente, García Santandréu.
• R  P — 11.208

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
BILBAO

Don José Ignacio Aguirre Cimíano, Se
cretario Letrado de Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción 1 y del 
Civil Especial de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao. *
Doy fe: Que en las tercerías que se ins

truyen en este Juzgado a instancia de 
doñá Rita y Eusebia A riño Lanza gorta 
y don Dionisio Legorburu Pereda, contra 
don Segundo Allende Marur^ se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Magistrado Juez, señor 
Sánchez de Movellán-—'Bilbao, cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno~—Dada cuenta de da anterior ins
tancia de tercería con los documentos 
que a la misma se acompañan y prove
yendo a la relación, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto del Ministerio de Justicia, fe
cha 3 de mayo be 1940. hágase saber Ja 
llegada de aquéllos ai tercerista, ai de- , 

s mandado don Segundo Allende y M aní-; 
ri y al señor Abogado del Estado, a fin 
de que se personen en este procedimiento 
en ei plazo de diez días hábiles, conta
dos desde ei siguiente al de la notifica
ción de esta resolución, apercibiendo ai 
tercerista- de que su falta de peaneona- 
miento equivolorrá ai desest i miento de su 
pretensión y previniendo a todos ellos 
que al tiempo de su personamiento debe
rán hacer la designación de domicilio en 
esk  capital.—Ignorándose él domicilio 
de! demandado don Segundo Allende y 
Marti ri, notifíqueseie esta resolución por 
edictos míe se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en «1 
de esta provincia, para cumplimiento' üe 
es le acuerdo; cúrsense fns despacho* fie-
tué-iár ’os.

Lo acordó y firma S. S., doy fe —

Sánchez de Movellán. — J. 1. Aguirre. 
(Rubricados),»

Y pjira que sirva de notificación al do- 
mandado don Segundo Allende y Maiu- 
ri, cuyo paradero sé ignora, “libro el pre
sente, pam su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Bil
bao, a 4 de octubre de 1941.—El Secre
tario. Jo6e Ignacio Aguirre.

R. P .—11.438

Don José Ignacio Aguirre Crmiano, Se
cretado Letrado de Juzgado .de Pri- 

$ mera Instancia e Instrucción y ' del 
Civil. Especial de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Doy fe : Que en la teroería que se ins

truye en este Juzgado a instancia de 
la Sociedad Española de «Anuas y Mu
niciones. S. A.», contra don José Luis 
Ajrwia Báez se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Magistrado Juez, señor 
Sánchez de M ovellán.—Bilbao, cuatro de 
octubre de mil .novecientos cuarenta y 
uno.—Dada cuonta de la anterior ins
tancia de tercería con los documentos 
que a la misma se acompañan y prove
yendo a ia relación, de confonnidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto d-ol 
Decreto del Ministerio de Justicia, fe
cha 3 de mayo de 1940 hágase saber la 
llegada de aquéllos al tercerista, al 
sentenciado don José Luis Ajuría Báez 
y al señor Abogado d d  Estado, a fin or* 
que se personen en este procedimiento 
en ei plazo de diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente a-l de la notifica
ción de esta resolución, apercibiendo al 
tercerista de que su falta de peniona- 
miento. equivaldrá al de se si i miento oe ñu 
pretensión y previniendo a todos ellos 
que al tiempo de su persona miento debe
rán hacer la designación de domicilio 
en esta capital. Ignorándose el domicilio 
del demandado don José Luií- Ajuría 
Báez, notifiques ele esta resolución por 
edictos qne se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
oe esta provincia, para cumplímiento de 
este acuerdo; cúrsense los despachos ne
cesarios.

Lo acordó y firma S". S., doy 10— 
Sánchez de Movellán. — J . 1. Aguirre. 
(Rubricados).»

4 Y nara que sirva de notificación aí de
mandado don José Luís Ajuría Báez, 
cayo paradero se ignora, libro eL pre
sente. para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, m  B il
bao. a 4 de octubre de 1941.—El 8«cre
ta río. José I«necio Aguirre.

R. P ,—11.430

Don José Ignacio Aguirre Firmarlo, $e- 
ccetario Letrado Je Juzgado de 1>¡ 
TiJtíd. I n s t a n & I m i ta c ió n  y  del

Civil Especial de Responsabilidades Políticas
 de Bilbao.

l)oy f e : Que cu la tercería que ae ins
truye en cato Juzgado a ituJunciu de 
don Man uní Le jarreta Sitltermn, contra 
don Plácido Araanburu Tajada* sé hu 
dictado k  siguiente

«Providencia .—Magistrado Juez, señor 
Sánchez de M ovellán.-“Bilbao, cuatro de 
octubre de mi] novecientos cuarenta y 
uno.—Dada cuenta de la anterior íns-, 
tanda de terrería con loe dooumonto* 
que a la jm&ma a* acompañan y prove
yendo a la relación, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto del Ministerio de Justicia,' fe
cha 3 do mayo <io 1940, háguse /saber Ja 
llegada do aquéllo* al tercerista, al de- 
marañado don Plácido Arambimi Tajada 
y al señor Abogado dei Estado, a fin 
de que so personen on este procedimiento 
on eil plazo de dio/, día» hábiles, conta
rlos desdo el siguiente hJ do la notifica
ción de esta resolución.' opere!bien<io ni 
tercerifttfi d‘o que an falta de persona 
miento equivaldrá al dcscstmiíento de hu 
prcton^ión y previniendo n todos «‘líos 
que ai tiempo de an poinomfmknL) debe
rán hacer la designación dé domicilio en 
esta capital. Ignorándose el domicilio del 
demandado don P lá c i d o  Aromburu Ta
jada, nolifíquesele eJL resolución por 
edictos, qne se publicarán en él BOLE
TÍN OFICIAR DEL ESTADO y *n el 
.detesta provincia, para cumplimiento <lc 
este acuerdo; cúrsense lo* despacho# m<- 
o ««-arios.

Lo acoidó y firmo SL 8-, doy fe.—- 
Sánchez de Movellán, J, I. Aguirre.
(Rubricado»).»

Y para que sirva de notíficnrión a] de
mandado dem Plácido Ararnburu Tajada, 
cuyo paradero se ignora, libro ol presen
te pam su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tn  Bilbao, a 
4 de xdfcbre de 1941.— Bccretarío, 
Jm é  Ignacio Agiórro.R, 11.440

Don José Ignacio Agnirr# Cimíano, Be 
creta río Letrado de Juzgado de Trí
mera Ifktancia e instrucción y de! 
Civil JCflpédal de 'Responsabilidades Po
lítica* de Bilbao,
Doy íe :  Que en la te roer /a que s* ins

truye en cate Juzgado a instancia de
«Construcciones Luís O! as» ge* tí, 8 , A.*. 
contra don Mariana Adán  oe Yarza, *e 
lia dictado la siguiente

« Províderi cía dvíag i s ira do J u ez, seño r 
Sánchez de  ̂ Movelláfl.—Bdhao, cuatro dr 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
nrtp.—Dada cuenta de Ja a ritm o r  fus- 
tanda de tercería con Im  doctioienU»s 

-que a la. irmim se acompefian y prove
yendo a % relación, de conformidad cet> 
lo preceptuado / rti el artículo cuarto del 
Decreto Mioísterin de Jíutic:#, fe-
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cha 3 de mayo do 1940, hágase saber la 
llegada de aquéllos al tercerista, J| de
mandado don Mariano Adán de Y&rza 
y Cortázar y al señor Afbogado dei Es
tado, a fin de ijue se personen en este 
procedimiento en el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la notificación de esta resolución, 
apercibiendo al tercerista de que su' faüta 

Nde pensonamiento Equivaldrá al deseati- 
miento de su pretensión y previniendo a 
todos elloS que al tiempo de su parso- 
mamiento deberán hacer la designación 
do domicilio en esta capital. Ignorán
dose el domicilio del demandado don Ma
riano Adán de. Yarza y Cortázar, noti- 
fíquesele esta resolución por edictos que 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de esta provincia para 
cumplimiento de este acuerdo* cúrseme 
¡os despachos necesarios.

Lo acordó y firma S. S., doy fe.— 
Sánchez <je Movellán. — J. 1. Aguirre. 
(Rubricados).»

Y  para que sirva de notificación al de
mandado, cuyo paradero se ignora, libro 
el presente, para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Bilbao, , a 4 de octubre de 1941.—El Se
cretario José Ignacio Aguirre.

 R. P.’—1 .̂441 :

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, Se
cretario Letrado de Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Civil Especial de Responsabilidades Po
líticas de, Bilbao.
Doy f e : Que en la tercería que se ins

truye en este Juzgado a instancia de 
don Saturnino de Lecanda Leturdo, con
tra don Luis ArbeJoa, &e ha dictado la 
siguiente

((Providencia.—Magistrado Juez, señor 
Sánchez de Movellán.— Bilbao, cuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Dada cuenta de la anterior ins
tancia de tercería con loe documentos 
que a la misma se acompañan y prove
yendo a la relación, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo cuarto del 
Decreto del Ministerio de Justicia, fe
cha 3 de mayo cíe 1940, hágase saber la 
llegada de aquéllos al tercerista, >al de
mandado don Luis Arbeloa y al señor 
Abogado del Estado, a fin de que se 
personen en este procedimiento en ei 
plazo de diez días hábiles, contados des
de el siguiente aj de k  notificación cve 
esta resolución, apercibiendo al terceris
ta de que su falta de p&rsonamiento equi
valdrá al desestimiento .de su pretensión 
y previniendo a todos ellos que al tiem
po de su personamiento deberán hacer la 
designación de domicilio en esta capital. 
Ignorándose el oomiciúio del demandado 
don Luis Arbeloa, notifíquesele esta re
solución por edictos que se publicarán 
en el BOLETIN1 OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de esta provincia; para cuma- *

plimiento de este  acuerdo cúrsense los 
despachos necesarios.

Lo acordó y firma S. S., doy fe,— 
Sánchez de Movellán. — J. 1. Aguirre. 
(Rubricados).»

Y  para que sirva de notificación al de
mandado, cuyo paradero se ignora, libro 
el presente, pa-ra su publicación en e ’ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Bilbao^ a 4 d'e octubre de 1941.—El Se
cretario, José Ignacio Aguirre.

R. P ,—11.442

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

C o n fo rm e  a  lo s  a rt ícu los  4 5  y  4 6  d e  la  L ey  
d e  9  d e  fe b re ro  d e  1 9 3 9  (B . O . n ú m e ro  1 4 ), 

se hace saber que por aparecer indicios de 
r e s p o n s a b il id a d  p o l ít ic a  s e  h a  in c o a d o  
exp ed ien te  d e  resp on sa b ilid a d  con tra  las 
personas qu e se indican  en  las s igu ien tes 
re la cion es . Ig u a lm en te  se  h a ce  sa b erq u e  
deben prestar declaración cuan tas personas 
t e n g a n  c o n o c im ie n t o  d e  la  c o n d u c t a  
p o lít ica  y  so c ia l d e  lo s  in cu lp a d o s  a n te s  
o  después de  la  in iciación  del M ovim iento  
N acional, así com o indicar laexistencia  de 
b ienes a aquéllos pertenecientes, pudiendo 
p r e s t a r s e  t a l e s  d e c la r a c i o n e s  a n t e  e l  
p ro p io  J u e z  q u e  in s tru y e  e l  e x p e d ie n te  o  
a n te  e l d e  P r im e ra  In sta n c ia  o  M u n ic ip a l 
d e l  d o m ic i l io  d e l  d e c la r a n t e , lo s  c u a le s  
r e m i t i r á n  a  a q u é l  l a s  d e c l a r a c i o n e s  
directam ente el  m ism o día que las reciban, 
y  q u e  n i e l fa lle c im ie n to . n i la  a u se n cia , 
n i ,  l a  i n c o m p a r e c e n c i a  d e l  p r e s u n t o  
r e s p o n s a b le  d e t e n d r á  la  t r a m i t a c i ó n  
y  f a l l o  d e l  e x p e d i e n t e .

BILBAO
El Sr. Juez Instructor Provincial núme

ro uno de Responsabilidades , Políticas 
"de Bilbao,
Por el presente edicto hago saber: Qué 

en este Juzgado y en virtud de acuerdo 
del Tribunal Regional de Responsable 
dadeg Políticas de Biibao se instruye ex-’ 
pediente de responsabilidad política con
tra dos siguientes inculpados:

Lucrecia Ereo-reca Uriarte, de profe
sión, sus labores, viuda, veciila de Va- 
lladoiid, domiciliada en Rinconada, nú
mero uno.

María Begoña Alegría Olea, soltera, 
maestra, vecina de Bilbao, domiciliada en 
la calle Zurbarán, número 54.'

Domingo Zárate Berroya, vecina de 
Aüuorebieta, domiciliado en Durang^.

Cecilia Orúe Echevarría, costurera, sol
tera, vecina de Bilbao, domiciliada en 
Bailón, 17, quinto izquierda.

Teresa García Pérez, soltera. t vec na 
de Bilbao, domiciliada en Generaiís:mo 
Franco, 19, primero.

Juan Bilbao Lorenzo.
Leonor Losada Rivas.
Francisco Uriarte Bilbao.
Elena Rodríguez García.
Félix Lanrazábal Bilbao,

Don José María Sánchez del Rey, Juez 
Instructor ^Provincial de Respo-nsab.l - 
dodes Políticas número dos de Vizcaya, 
Hago saber: Que en este Juzgado y , 

pqr acuerdo de 8 de marz<* de 1941 del 
Tribunal ^Regional de Responsabilidades 
Políticas de Vizcaya se instruye eype- 
diente  ̂ con el número 582, contra los 
que se citan a continuación: .

Francisco Munáiz Sánchez.
Juliana Biibao Goyenolea.
Francisco Urrutia Arrieta.
Gregorio Arizmonde Zarandona.
Alejo Ereno Arzubia.
Fernando Zalvidegoitia Larrea.
Nicasia Ornara Zurinaga.
Gregoria Echevarría Egusquiza.
Sabina Azueta Izaregui. 

.

Don Ramón Zoido Gallardo. . Abogado 
Teniente Provisional Auxiliar de Es
tado Mayor, Juez Instructor Prov •n'-ia.l 
de Responsabilidades Política^ núme- * 
ro dos de Vizcaya,
Hago saber: Que en este Juzgado • y 

por acuerdo de 25 de íehrero de 1941 
del Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Vizcaya -se instruye • 
expediente con el número ¿43 de 1940 
contra los que se expresan a '.ontinua 
ción :

Fernando Tirado Rea] de Asúa, vecino 
de Abadiano. .

Enrique Aguirre Areitio, vecino de Jd. 
Donato Zuazua Zuazua, labrador, ve

cino de ídem.,
León Amezua Aguirre. vecino de ídem. 
Esteban Arroita San Pedro, vecino de 

ídem.
Leonoio Gorrochategu: Lazpita, jo-xa 

lero, vecino de ídeap. 1
Francisco Apraiz Uribarri, jornalero, 

vecino de ídem! .
Josefa .Juliana Azpeitia Gómez, maes

tra, vecina de ídem.
Antonio Boneta Urtueta, labrador, 

vecino de ídem.
María Boneta Urtueta, sus labores, 

vecina de.ídem.
Fausto Eguren Uribarri, casado, car

pintero, vecino de ídem.
Mareosa García Ogniza, sus labores, , 

casada, vecina de ídem'. s
Angel. Santisteban Lama, soltero in

dustrial, vecino de Bilbao.
Fausto Ciríaco Expósito, viudo, mecá

nico, vecino de Bérriz.
Pedro Garmendia Sasiain, casado, co

merciante, vecino de Bérmeo.
José Luis Ugarfce Lizundia, casado, 

médico, vecino de Bérriz. •
Antonio Serra-t Urquiza, soltero, estu

diante, vecino de Berraeo.
Luis Ufarte Orúe Mazaga, vecino de 

Bérriz (fallecido).
Daniel iturriaga Echevarría, labrador, 

vecino de Abadiano.
Julia Abaitua Ardanza, sus labores, 

vecina de ídem.
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Josefina I tu rr iag ag o itia  U g a r te , cas a
da, sus labores, vecina de A badiano.

A sunción Torrónitegii i Calvo, sus lab o 
res, vecina de ídem. \
, Pedro, Ja se  A tuoha G^oicoechea, la b ra 
dor, vecino de ídem.- •

M iguel B asabe E rcoréca, vecino de id; 
Ju s to  A guirre  I tu rra ld e , jo rnalero , ve

cino de ídem . , • ' ■ •
José  Antonio TApéz de L arrjicéa Oar* 

¿A rte ta , soltero, • .Aboga-do, vecino de 
A jagí. ' ^

Rom án E cheandía B asterrechea , casa
do, la b ra d o r,'v e c in o  de A jaguiz. •

Ju lián  U b eta  ’ E rénb, jo rnalero , vecino 
; de Lem ona. ' . « • . .

H erm enegildo  .M ucha B a rru e ta , obre
ro, casado, vecino de Lem ona.

Nem esio A rrostua  E reno, lab rad o r, ve
cino de D im a. / '  *

M ariano B ilbao E xpósito , vecino de 
ídem. /  .

A ntonio Ü ria rte  Z abala , vecino de id. 
Ezéqbiel Solaeta B ernaola, vecino’ de 

ídem . ' '
Lezo U rra i t ie ta  R ecalde, vecino d e  

Santuroe. '
R . P .—A l. 519 • ' /

DOtn Je sú s  G. VilloMada A lzugarayv Ju e z  
.In s tru c to r  P rov inc ia l núm ero tre s  de 

R esponsab ilidades Polítáoae d e  V iz
caya. 1
H ago  s a b e r : Que . en este  Juzg ad o , y 

por acuerdo  del T rib u n a l R egional de es
ta  jurisd icción , se in stru y en  expedientes 
a los sigu ien tes in cu lp ad o s:

Ajlíredo G u tié rrez  A lto lagu irre , vecino 
de Sestaó.

B ernardo  T orrealdea Z ugadi, vecino de 
Be-raneo.

Luis- N icolás Mediina, vecino de Seertao. 
V icen te  S ierra Sán-cihez, vecino de Ba- 

r  acaldo.
L orenzo Artamervdi I tu m a g a ,  vecino 

d e B ara  caldo.
Ju a n  Rosales M iar, vecino de L ejone. 
F rancisco  Alonso M artínez , vecino de 

, Guedho.
Angel Lam ba,rri B ilbao, vecino de San- 

turce.
Dolores F ernández  Lucio, vecina de 

B ara caldo. ,
Teodoro Barrado G onzález, vecino, de 

B áracaldo .
Francisco  Faca! Y áñez, vecino de B il

bao.
Tom ás G hopitea I tu rb e , vecino de Le- 

queitio .
Francisco  A izpuru I r ib a r , vecino de 

Du rango. N
Carlos G arcía Ib a rra , vecino de B ilbao. 
Pab lo  N icolás Ohopi.tea P era lizábal, ve-/ 

ciño de ídem .
Eloy López B allesteros, vecino de ídem. 
Cfescnció M aroto M artín ,, vecino cíe 

ídem .
M aría  O rtega Sánchez, vecina de ídem .

 Epifanio M erino N ieto , vecino de
Bilbao. 

A ntonio M ontero Alonso, vecino de id .
. M ariano V ega*C alleja4 vecino de ídem. 

Félix Aman .B lanco, vecino de ídem . 
Nieves R uiz Ru>iz~ vecina *de B ilbao. 
M axim iliano M eiland M artín ez .
Diego A nda G arcía, vecino -de Bilbao. 
Pedro E steb an  G arcía , vecino de ídem . 
Dionisio M endiola A zoárate, vecino de 

idém %\ ' . , *
Cándido M oragrega G alla rre ta , vecino 

de íd em .- ’ '; • •
José Azpeitia C andína, yecino de ídem. 
A niceto G arcía M uñoz, vecino de ídenu 
S atu rn ino  B arros Gómez, vecino de id. 
F ernanda M uñoz Dolica, vecina üe íd .( 
Luis Saraoho Aedo,. vecino, de ídem . 
M anuel M acía M artín , vecino de ídem . 
-José T orres García^ vecino de ídem . 
Eula lia  B arrenechea Saiv idegoitia , v e 

cina de ídem .
Lucio Alonso M ateo, vecino de ídem .

El S r. Ju e z  P ro^ ineiá l de R esponsab ili
dades, P o líticas de B ilbao.
H ago s a b e r : 'Q u e  en' este Ju zgado  y 

de acuerdo con el T rib u n a l R egional de 
R esponsab ilidades po líticas, se incoa ex
ped ien te  c o n t r a : .

G regorio S an tam aría  Cató.
P ab lo  j lo d r íg u e z  López.

•Antonio Rosa Lec&nda.
E stan islao  M uñoz M uñoz.
Angel H u m ara '.V eg a . -
Francisco  Com enzaba Toledo 
G regorio  Ib a rru e ta  U suaga.
José Luis López A lonaotegui.
Antonio Sasia in  C apato .
A ntonio H uidobro  Sauz.
Ja im e  H ernández^ Caso.
Je sú s U nzueta  B arrpnechea.
Ju lio  H idalgo M anzano. ,
Je sús A rrie ta  M artínez .
José del Río . Cancedo,
V icente  Lorenzo López.
Ildefonso Sáez Leusao. .
M anuel Rom án Robles.*
G erardo Alonso R iestra . ,
R osario  Alpñfio.
E ugenip Ajlonso Sobrod. \
D aniel G aram endi Ayeindi.
M ateo A guirrego itia  B arrenechea.
Luis O kgu íbel A rrió la .
Ram ón A ream barri A zpiri,
Ju a n  N a verán  O rm aechea.
Pedro  M aría  G abiola. ,
V icente  O lagufbe! A rrió la.
Pedro  V aqueriza  L ara .
C asim iro G alle tab e itia  Am ias.
José  A ndrés C eara A zarosa.
M auricio A ldam iz fyrtúzar*.
Celedonio B arrenechea Badiola.
Pedro  Lasa A regó.
A lberto Celaya Bengoechea.
Santiago B astegu iéta .
A ntonio B astegu ie ta^
Escolástico O laeta Bilbao.
E ustaqu io  V idaguren O rm aechea. 
Teodora López Eateban»

F lo re n tin a  F e rn án d ez  N av ez.
Ignacio E chevarría  U rre ti. . 
N orberto  Carnenó L adrero .
Francisco Jaüregu i. Gdyéná.
Antonio Tojo Cano.
M anuel Rodríguez. Suárez. ' ,
Jesús Biu Iguerasy  ••
José. Sjalcedo U dondo.
Pedro  G om endiorrn tia Gqicoechea. 
Antolín Gorpetizába.1 C apotillo. . 
Emilia V illas Bacácalupe. '
Fedró Azurrhendi Lecue. \
Ma.rfa Pérez Cabello. v • '
B en ita ' M estre L languas.
D em etria García A usín. • \  •'t 
Luis Gil Gamito.

. Venancio L arraza’ Pcd rosa .'
Francisca Torrecilla Bengoa.
Jerónim o Diez B arrios. '
G abina Zai'ate T orrésillas/,
M aría p á ra te  Tor resil tas.
Francisco González Guemes.
M iguel Rojo A lonso;. v
G regorio  V illar Polar. x 
Francisco O ntalv ilÍa ,G oieoechéa. 
Ferm ín S astre  F ernández ,' ;
M ariano  Moreno López.
M ariano M oreno M ontero.- 

.R a fa e l A lberdi Diego. *
Cesárea F ernández  A raficibía, . ^
L uis C arranza Ose6.
A nton io’ U nzuéta  R uiz. :
D onato C a reag a .P a W io . - 
Pedro  Zuíbizarreta "Aspiazu.
L aureana Y an tad a  B eraza. -, ‘ 
Teodora Ja ló n  C asas; ‘ . .
Jesú s G arcía  Y arza,
Alfonso Sevilla M anzano.
A gustín  Ibáñez Burgos.
José F ernandez  Suáne^.
Pascua! . A paricio Pérez. '
F ernando  A ntolín  R odríguez; 
Francisco A legría Mendialciua, .

- Sotero Aüday O naindia.
José Luis H u rtad o  U rres ti.
Sanóalio B urzarco V ázquez. y - 
Alfredo G onzález Díaz.
Ju liá n  O rbea A güero. ;
J u a n  B asanez Sanz. .
Dolores Ifiiguez R uiz.
Calixto A tienza M agueregui. .
Javi.er BasaTt^ Hormaechea. :
Pedro A guirre Agirirrc,
D aniel G aram endi A verdi.
Ju a n  A rrieta  Ú rra/.a . . /
Gum ersindo E z q u e n a  U g a ite , • 
F rancisco U r ib a r r i ' A sta rloa.
A lejandro  G arcía  Jim énez.
Ezequiel Beascoechea Casádo. ,
Francisco A rguy G áviz. \ 
C lem ente Incháustegu i A boitlz.
José T irado Roussé.
Tomás M arquina Zuazo.
Ciiriaoo E chevarría  O rtuondo.
A ndrés AguTrre G ára te .
Dolores U rqniza ^íend'i^gó.
Am brosio Echeandfa 'E staiioona. 
B drtolom é G orrino A ranguéna, 
V irginio T arno  del Váilp,
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F eliciano Posadas Fernández.
José Maríá Vidai T^oraer.
Ezéquiel C&ncedo Ramo®.'
Baltasar Aja Vencí.

, Luis Rodríguez Que ved o.
. Carlos Mirones de .Zamilla. ,

Jesús Gotero Lloreda.
Valentín Ruiz de1! Río. \
Juan José .V aldivieso Labrador. 
Santiago Gorodea Mun&iz.
Florentino Aápillaga Saiz.
Juan Rueda Esteban. ' ^
Adolfo Quintana Ortuet®.
Jesús Sorianó ,Arauz.
Máximo Ruiz Ortiz.
Angel Astarloa Astarloa.
V icente X otes Arnaiz^ ,

, Felipe Caixlenosá Tmicip*. v
V icente Allende Franco. v
M iguel Carrijo Abson. . 1 
Ramón Izaguirre. •,
Mariano Medina López.
Bienvenido Pérez Arancibi®* 

i -. Evaristo Aeti^arraga Rfurroeta.
Sabina* Aja Gómez, , .
Isidoro López A lb ino. ,
F élix  Toma Gómez.
Ernesto Gaujot Cíarcaa.

- M atilde Lavín Maruri.
Joaquín. Hernández Sierra.
Félix López López.
Concepción 'Campos Fernández,
Lorenza Campos.
Antonio Fernández González. '
V icente Rivas Ven&ro.

' Francisco. González Haro/
Juan Lavín Acero.

/  Gumersindo San Emeterio San Efrie- 
: terio.

/ . Gregorio Soldes I^astrá. .x 
JJnan García Üurtua.
Josefa Casado . Malumbres.

> 'F e lip e  Aias Veci, •
Gloria Sierra Casanueva.
Lnisa Campos Ortíz.
M anuel A lvarez Alvarez.
José María Garaygorta A yesta.

-.P ilar Unam uno M integuia. '>

Domingo M ínteguia Uriguen, •/ 
Juart José Aldecóa ,Áldecpa.'
Paniino Laqza Gajfcía.
Benigno Muño¿ Vergara,. 

y Antonio Vergara Lacuna. '
Faqstino Ance.ta Sarrabe,
Domingo Echevarría Basterrechea.

. Felipe Estrada Escribano. f 
Crisanto Madrazo Bambarri. , '
Benito Fernández Fernández.

; Domingo Benedi Muñoz.
Alberto San Cristóbal Orbe. . i
Domingo Ereno Careaga.
Donato Fuentes Juarros.
Antonio Sierra Calle.
Alejandro Gutiérrez Gutiérrez. 
Romualdo Andonegui.
M iguel Sobrino Lezama. '
Leandro Ecnezarraga.
Julián Garcíaj .
H ilario P uiz Pérez;

Julia Laiseca Mada riaga
. Gregoria Fernández Suárez.

Isabelina Moro Martínez,
Martín Lejarreta Tovaí. 1 , ' 
Florenoio Aguirre Jaureguizar.
Vicente Bilbao Mabcaidá.
Rosalía Anruzábala ^Aguirre.
Jovita Santa Ana )Iturrain.
Rufino Rentería Armendáriz.
Rufina Aguirre jaUreguizar.
Segundo Maróaida Acereohu; v T 
Valentín Uñarte Ugálde.
Demetrio Ugalde Aguirrechu. . 
Mariano Ug^rte Eguía.
Pedro Mimeúza Oyarzáhal.
Valeriano Barroetabena Ur^eeti.

 ̂ Jesús Torróntegui Aldona. ’
Jesús Goitiia Mitmbe.
Luis Pez Martínez.. 1
Luia Centeno .Arzueta, .
Mías Aguirre Zubián¿ '
Juana Zugadí Araquiatáin.
Felipe Zubjaur; ; /
Dimas Sedaño Sedaño.
A ngel. Santamaría Expósito.
Ventura- Ruiz Martínez* - / : ;
Antonio García Cuevas; ,
Vidal Martínez López, ' j 
Félix Saín® de Lupidána,.
Esteban Sanz Ortiz. *
Pedro jAbÓrdá González. /
Gumersindo Barrena Gutiérrez.
Alfredo Hormilla García. .
José Ramón Sánz Tpradóir.
Tiburcio Moreno Jadráque.
Luís Sánchez Barrial.
Trinidad Glitiérrez Suárez.
Dámaso Sánchez.
Mariano Rodríguez Alonso,. .
José Manuel Sánchez García. ,

' Francisco Ramón Chiérvo Rodrigo*
José García Mijares.
Oliverio Menéndez Langaria. s 
Alberto Fernández Menéndez.
Luis Blanco Sánchez’, v 
Juan Legorburu Miranda,.
Julián1 Sánchez Pe.Hicer.'
Dimas Saludó Trueba.
Juan Olguin Lobato.
Basilio ’ García Villanuevfe.
Baldomero. Gargálío Royó, '
Timoteo Butrón Zuluaga.
Antonio Goicoeohea Lasagabaster. 
Ramón Morejón Lorenzo.
Antonio Gómez Remolino, '
Luis Expósito, Eohelderra. .
Plácido Cabré jas Antoflín. :.

' Florentino Martín Arce,
Serafín Martínez Munilla; .
Fortunato Barbudo Lezama.
Cándido Eleceta San: Román.V 
Bonifacio Luis* Ares S.áez.
José Vidal Roídán. ■ /
Claudio Vidal Roldán..
Claudio Alonso Rojo. *,
Julián Pérez Hernández,
Valerio Aparicio Alcalde. '
Concepción Rubio Macarrón.
Melchor Fernández de Larrínoa. / *

Joaquín Altuna Domingo.
Antonio' Cortés García. '
Alejo Sahagqn HontalVilla;
Cesáreo García Gutiérrez. f /.

• Amador Ulibárri Pena. '
Victoriano Garfcía Fernández, ' ’ 
Florencio Amor A rcano.
Andrés Martín M orata..
Anselmo Alonso Ruyand.

; Angel Modinos Alvarez.
Juan Ma-rquinés López.

C E U T A
El señor. Jiie¿ Instructor Provincial de 

Resiponsabilidades Políticas de Ceuta. 
Hace saber; Que en este Juzgado y 

de acuerdo con el Tidbunaa Regional 
de Responsabilidades Políticas, se In
coa expediente contra:

Expediente núm /. 1.446.—Francisco 
Nieto Alvarez, hijo <de Joaciuín y Jua. 
na, de-44 años, veóino de Ceuta, natu-, 
ral de Jerez de La Frontera (Cádiz) , 

Expediente núm. 1.443.—Antonio Ro
jas Martínez, hijo de Antonio ’ y Ma
ría, de' 31 años, -vecino de‘rídem, na
tural de L'a Unión (Murcia).

Expediente núm. 1.3&3.—Carmen Gó
mez Mabed. casada, de 33 años, en ig
norado paradero, Vecina de ídem.

Expediente núm. l 442.—José Gon
zález García, hijo de Juan y' Francis
ca, de .5̂  años, vecino, de ídem, natu: 
ral de.Motril (Granada).
/'Expediente núm. 1.437. —/Antonia 
Cqspddes Gallego, hija de Juan y En
carnación, de 48. años, vecina dé'ldem. 
natural de La Línea de la Concepción 
(Cádiz)'

Eb&pediente núm; .1*397. — Francisco 
jiméneiz Rodríguez, hijo de Francisco 
y Rosalía, de 29 años, vecino-de ídem 
natural .de Ronda (Málaga).- - 
' Expedienté húm. 1.464-/—Daniel, Ber- 

nal Conesa, /huido, maquinista de/ fe
rrocarril. ’ .

Expediente núm. 1,462. — Manuela
Marcos Alonso, hUa de Antonio e ipés,
dé 22 años; veciná de Riñen, natural 
de Piedra (Valladolid).
, Expediente núm. .1/448—Juan del 

Río Izquierdo de, 43 años, maestro, na
cional, en ignorado paradero, vecino 
de Laráche, natura! de San Vicente del 
Valle (Burgos). ‘ ,

Expediente núm; 1 428/ — Manuel 
Quintana Gómez, hijo de Joaquín e* 
Isabel, de 22 años, huido, vecino • de 
Larache, vecino de La*' Línea de la 
Concepción (Cádiz).

E3Q>edíente ¿úm. 1441.—Miguel Gó
mez Pé¡rez, empleado ferrocarril, hui
do, Vecino de Arcila. • . r

Expediente núm. 1.439. — Epulpino 
Sánchez Valladares, hijo de Emilio y 
Cátalina, veóino de Larache, natural 
de Barrilos de A (León).

Expediente núm. 1438.—Manuel Do. 
minguezv Cimd,. en ignorado paradero, 
vecino de Alcázarquivir.




